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I. Introducción

1. En el presente informe se esbozan las consecuencias para los programas y las consecuencias financieras
de las medidas y recomendaciones relativas a la labor de la Secretaría cuyos fundamentos se han descrito
en detalle en la carta que el Secretario General envió al Presidente de la Asamblea General con fecha 17
de marzo de 1997 (A/51/829) y en el informe del Secretario General titulado “Renovación de las Naciones
Unidas: un programa de reforma” (A/51/950). Asimismo, se describen los cambios que habría que introducir
en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1998-1999 ya presentado a la Asamblea General
(A/52/6) a fin de ejecutar las reformas propuestas.

A. Principales cambios que se examinan en el presente informe

2. Las iniciativas descritas en el informe del Secretario General son las siguientes:

a) El establecimiento de un puesto de Vicesecretario General;

b) El establecimiento de una Dependencia de Planificación Estratégica en la Oficina del Secretario
General;

c) La fusión de las entidades de la Secretaría que prestan apoyo a la labor de los órganos legislativos
y las conferencias de la Organización en un único Departamento de Asuntos de la Asamblea General
y de Servicios de Conferencias;

d) La promoción del programa de desarme mediante el establecimiento de un Departamento de Desarme
y de Regulación de Armamentos;

e) La fusión del Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible, el Departamento
de Información Económica y Social y Análisis de Políticas, y el Departamento de Apoyo al Desarrollo
y de Servicios de Gestión en un Departamento de Asuntos Económicos y Sociales;
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f) La consolidación del programa de derechos humanos, incluido el fortalecimiento de la representación
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en la Sede;

g) La reestructuración de la División de Prevención del Delito y Justicia Penal como Centro de Prevención
del Delito Internacional;

h) La reorientación de las actividades de información pública en un mundo en rápida evolución en las
esferas política y tecnológica;

i) La disolución del actual Departamento de Asuntos Humanitarios y el establecimiento de la Oficina
del Coordinador del Socorro de Emergencia;

j) La reorientación del Departamento de Administración y Gestión como Departamento de Gestión.

3. Para fines de consulta, en el anexo I del presente informe figura un resumen de los programas y subprogra-
mas del plan de mediano plazo para el período 1998-2001 (A/51/6/Rev.1 y Rev.1/Corr.1) que se asignarían
a dependencias de organización distintas como consecuencia de los cambios que se examinan en el informe.

B. Cambios generales del nivel de recursos y la dotación
de personal

4. Las propuestas que se exponen en el presente informe modificarían el proyecto de presupuesto por progra-
mas para el bienio 1998-1999 de la siguiente manera:

Recursos Millones de dólares EE.UU.

Consignación revisada para 1996-1997. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2603,3a

Proyecto de presupuesto por programas (A/52/6). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2583,0

Proyecto de presupuesto por programas (revisado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2570,3

Propuesta respecto de la cuenta para el desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,7

Proyecto de presupuesto por programas revisado total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 583,0b

a Consignaciones iniciales para 1996-1997: 2.608 millones de dólares.
b Se ajustará en diciembre de 1997. Cuando se presentó el proyecto de presupuesto por programas inicial, se estimó que la

aplicación del tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos vigente en ese momento produciría una reducción adicional de
unos 50 millones de dólares. Sobre la base del nivel actual del dólar de los Estados Unidos, se estima que es posible que se
produzca una reducción aun mayor.

5. En la carta que envió al Presidente de la Asamblea General con fecha 17 de mayo de 1997 (A/51/829), el
Secretario General indicó que había decidido proponer una reducción de aproximadamente 1.000 puestos
en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1998-1999. Cuando presentó sus propuestas
iniciales, el Secretario General indicó que la reducción prevista de 1.000 puestos se efectuaría en el contexto
de las estimaciones revisadas. El presente informe incluye propuestas que entrañan una reducción de 144
puestos (la supresión de 164 puestos y el establecimiento de 20 nuevos puestos). En consecuencia, para
1998-1999 se propone un total de 8.695 puestos, desglosados como sigue:

Puestos aprobados para 1996-1997. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 012

Puestos suprimidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1059)

Nuevos puestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Conversión de puestos de personal temporario (SIIG). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

Transferencias

Presupuestación neta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (317)

Dotación de personal revisada propuesta para 1998-1999. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 695
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6. La distribución de los nuevos puestos y de las reclasificaciones y supresiones de puestos que se propone
es la siguiente:

Nuevos puestos

Oficina del Vicesecretario General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1VsG,1 D-2, 2 de servicios generales

Dependencia de Planificación Estratégica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1D-2, 1 P-5, 1 P-4, 2 de servicios generales

Financiación del desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 D-1

Desarme. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 SGA

Asuntos económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 SsG

Delito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1P-5, 1 P-4

Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2D-1, 2 P-5, 2 de servicios generales

Reclasificación

Asuntos de la Asamblea General y servicios de conferencias. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 D-2 aSsG, 1 P-4 a P-5 y 1 P-2 a P-3

Oficina de Asuntos Jurídicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 D-2 a SsG

Asuntos económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 P-5 a D-1

Derechos humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 D-1 a D-2 y 1 P-5 a D-1

Información pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 SsG a SGA

Supresión

Asuntos de la Asamblea General y servicios de conferencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3P-3, 3 P-2, 3 de servicios generales

Asuntos económicos y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1SGA, 2 D-2, 3 P-5, 6 P-4, 1 P-3, 43 de servicios generales

Derechos humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 deservicios generales

Asuntos humanitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1D-2, 1 D-1, 7 P-5, 4 P-4, 2 P-3, 1 P-2, 9 de servicios generales

Información pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1P-4, 10 de servicios generales, 51 de contratación local

Servicios centrales de apoyo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1P-2, 2 de servicios generales, 1 de artes y oficios

Oficina de Gestión de Recursos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 deservicios generales

Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 deservicios generales
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II. Estimaciones revisadas por sección

Sección 1A
Determinación de políticas, dirección y coordinación
generales

Cuadro 1A.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna-
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 21 565,7 21 197,4 2 653,4 12,5 23 850,8 1 000,2 24 851,0

Otros gastos de personal 746,1 990,8 – – 990,8 53,4 1 044,2

Remuneración de no
funcionarios 318,0 318,0 – – 318,0 – 318,0

Consultores y expertos 139,9 181,0 250,0 138,1 431,0 25,7 456,7

Viajes 6 120,3 6 672,2 – – 6 672,2 389,8 7 062,0

Servicios por contrata 3 103,6 3 110,2 – – 3 110,2 186,4 3 296,6

Gastos generales de
funcionamiento 598,3 782,3 – – 782,3 43,6 825,9

Atenciones sociales 264,0 267,3 – – 267,3 13,8 281,1

Suministros y materiales 72,0 87,7 – – 87,7 2,8 90,5

Mobiliario y equipo 42,7 180,5 – – 180,5 8,0 188,5

Subvenciones y contribuciones 2 919,6 3 103,9 – – 3 103,9 185,9 3 289,8

Total 35 890,2 36 891,3 2 903,4 7,8 39 794,7 1 909,6 41 704,3

Cuadro 1A.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

VsG – – 1

SGA 2 2 2

SsG 2 1 1

D-2 3 6 8

D-1 8 7 8

P-5 14 10 12

P-4/3 16 17 18

P-2/1 4 4 4

Total 49 47 54
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Cuadro 1A.2 (continuación)

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro de servicios generales

Cuadro 1A.2 (continuación)

Categoría principal 10 9 10

Otras categorías 62 61 64

Total 72 70 74

Otros cuadros

Servicios de seguridad 1 – –

Total 1 – –

Total general 122 117 128

1A.1 Como se menciona en el informe del Secretario General titulado “Renovación de las Naciones Unidas: un
programa de reforma” (A/51/950), se propone el establecimiento de un puesto de Vicesecretario General.
El titular desempeñaría una función especial para lograr el éxito de las actividades y los programas que no
están circunscritos a un solo sector funcional o dependencia de la Secretaría, a fin de hacer valer plenamente
la autoridad del cargo de Secretario General para lograr la coherencia intersectorial e interinstitucional. El
Secretario General presentará a la Asamblea General una nota aparte sobre las funciones del Vicesecretario
General.

1A.2 El Vicesecretario General sería un funcionario nombrado por el Secretario General por un período no supe-
rior al del mandato del propio Secretario General. En cuanto a remuneración, se propone que el sueldo del
Vicesecretario General se establezca en el punto medio entre el del Secretario General y el del Administra-
dor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Respecto de la prestación para gastos
de representación, se propone que se fije en 15.000 dólares anuales.

1A.3 La oficina inmediata del Vicesecretario General estaría integrada por un Director (D-2), un P-5 y un auxiliar
personal y dos secretarios del cuadro de servicios generales. El puesto de categoría P-5 y uno del cuadro
de servicios generales se proporcionarían mediante redistribución y habría que establecer el puesto de
categoría D-2 y los otros dos del cuadro de servicios generales. En ejercicio de sus funciones, el Vicese-
cretario General también aprovecharía los recursos de personal disponibles en la Oficina Ejecutiva del
Secretario General.

1A.4 La capacidad del Secretario General para dirigir eficazmente la Organización en una época en que se produ-
cen cambios rápidos y complejos depende de que tenga acceso a información e investigaciones óptimas
sobre cuestiones de política, y de que pueda utilizarlas. Para prestar apoyo al Secretario General se estable-
cerá una pequeña Dependencia de Planificación Estratégica, que se encargará de brindar asesoramiento sobre
tendencias importantes a mediano plazo que puedan afectar al programa de trabajo de la Organización y
de recomendar la orientación de política estratégica. Esa Dependencia también contribuirá a que la planifi-
cación estratégica se incorpore en mayor medida en todos los departamentos, fondos y programas a nivel
individual y colectivo.

1A.5 Se propone dotar de personal a esta Dependencia mediante el establecimiento de tres puestos del cuadro
orgánico y categorías superiores (un D-2, un P-5 y un P-4) y de dos puestos del cuadro de servicios genera-
les. La Dependencia de Planificación Estratégica utilizará las investigaciones actuales de la Universidad
de las Naciones Unidas (UNU) y de otros institutos de investigación, y encargará investigaciones a institu-
ciones académicas y otras entidades sobre temas relacionados concretamente con la misión de las Naciones
Unidas. Con este fin, se solicitan recursos por un total de 250.000 dólares para consultores y expertos.

1A.6 La Oficina de Financiación del Desarrollo se centrará en la determinación de nuevas modalidades para la
financiación de la cooperación para el desarrollo, la elaboración de nuevos enfoques respecto de las finanzas
públicas a la luz de las prioridades mundiales en evolución y la promoción de la financiación privada para
el desarrollo. La plantilla de la Oficina estará constituida por un puesto de D-1, uno de P-5 y uno del cuadro
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de servicios generales. El puesto de P-5 y el del cuadro de servicios generales se obtendrán mediante
redistribución.

1A.7 Los detalles de los cambios propuestos en esta sección se reflejan en los cuadros 1A.1 y 1A.2supra.

Sección 1B
Asuntos de la Asamblea General y servicios de
conferencias

Cuadro 1B.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna-
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos – – 344 455,8 – 344 455,8 9 603,6 354 059,4

Otros gastos de personal – – 43 812,0 – 43 812,0 1 543,3 45 355,3

Viajes – – 579,0 – 579,0 31,8 610,8

Servicios por contrata – – 9 050,8 – 9 050,8 372,5 9 423,3

Gastos generales de
funcionamiento – – 4 773,5 – 4 773,5 154,5 4 928,0

Atenciones sociales – – 14,5 – 14,5 0,9 15,4

Suministros y materiales – – 8 819,2 – 8 819,2 339,7 9 158,9

Mobiliario y equipo – – 2 103,5 – 2 103,5 25,0 2 128,5

Subvenciones y contribuciones – – 31 900,6 – 31 900,6 539,4 32 440,0

Total – – 445 508,9 – 445 508,9 12 610,7 458 119,6

Cuadro 1B.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA – – 1

SsG – – 1

D-2 – – 4

D-1 – – 20

P-5 – – 155

P-4/3 – – 695

P-2/1 – – 35

Total – – 911

Cuadro de servicios generales

Categoría principal – – 82

Otras categorías – – 789

Total – – 871
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Cuadro 1B.2 (continuación)

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Otros cuadros

Cuadro 1B.2 (continuación)

Artes y oficios – – 86

Total – – 86

Total general – – 1 868

1B.1 Como indicó el Secretario General en la carta que envió al Presidente de la Asamblea General con fecha
17 de marzo de 1997 (A/51/829, secc. C), se establecerá un nuevo Departamento de Asuntos de la Asamblea
General y de Servicios de Conferencias. Los objetivos principales del programa de actividades del nuevo
Departamento serán lograr, mediante el suministro de asesoramiento autorizado y de servicios sustantivos,
la realización apropiada y conforme a las normas de las reuniones y otra labor de la Asamblea General,
su Mesa y sus Comisiones Primera, Segunda, Tercera y Cuarta incluidas la preparación de estudios analíticos
sobre los reglamentos y procedimientos de la Asamblea y consultas con su Presidente y los Presidentes de
las Comisiones Principales, los Estados Miembros y los órganos intergubernamentales; y proporcionar a
los órganos intergubernamentales y de expertos los servicios de reuniones y de documentación de alta
calidad que necesitan para realizar su labor, para lo cual se habrán de utilizar con la mayor eficacia en
función del costo los recursos y las instalaciones de conferencias de las distintas partes del mundo. Como
la función principal del Departamento será prestar servicios a la Asamblea General y sus Comisiones Princi-
pales, el Consejo Económico y Social y la mayor parte de sus órganos subsidiarios y especiales, y las con-
ferencias especiales relativas a asuntos económicos y sociales y asuntos conexos, las actividades del Depar-
tamento quedarán reflejadas en la sección 1B del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1998-1999.

1B.2 Las actividades relativas a asuntos de la Asamblea General y descolonización realizadas anteriormente por
el Departamento de Asuntos Políticos, los servicios de secretaría técnica para el Consejo Económico y Social
proporcionados en el pasado por el Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible,
y el componente de servicios de conferencias de la Oficina de Servicios de Conferencias y de Apoyo del
Departamento de Gestión se incorporarán en el Departamento de Asuntos de la Asamblea General y de
Servicios de Conferencias. Esas actividades comprenderán las realizadas anteriormente en el marco de los
subprogramas 1.5, Asuntos de la Asamblea General, y 1.6, Descolonización, del programa 1, Asuntos
políticos; las indicadas en el inciso e) del párrafo 5.5 del subprograma 5.1, Coordinación de políticas y
cooperación interinstitucional, del programa 5, Coordinación de políticas y desarrollo sostenible, y las previs-
tas en el subprograma 24.5, Servicios de conferencias, del programa 24, Servicios administrativos, del plan
de mediano plazo para el período 1998-2001 (A/51/6/Rev.1 y Rev.1/Corr.1).

1B.3 En cuanto a los órganos normativos, las responsabilidades respecto de la Asamblea General, el Consejo
de Administración Fiduciaria y el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, inclui-
das anteriormente en la sección 2, Asuntos políticos, del presupuesto por programas se reflejarán en esta
sección.

1B.4 El programa de actividades de los diversos componentes que pasan a formar parte del Departamento de
Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de Conferencias se mantiene sin modificación. En los párra-
fos 2.14, 2.22 a 2.27, 2.87 a 2.90 y 2.97 a 2.100 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1998-1999 (A/52/6) figuran detalles sobre el programa de trabajo en relación con los órganos normativos,
asuntos de la Asamblea General y descolonización. Además, el apoyo de servicios de secretaría técnica para
las Comisiones Segunda y Tercera de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y sus órganos
subsidiarios, y los órganos y conferencias especiales que se ocupan de asuntos económicos y sociales y
asuntos conexos se describe en el párrafo 7.40 y en los apartados i), ii) y iii) del inciso a) del párrafo 7.41
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del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1998-1999. Todas las actividades previstas en
la sección 27E serán ejecutadas por este nuevo Departamento en el marco de la sección 1B.

1B.5 La fusión en este Departamento de las actividades que entraña la prestación de servicios para reuniones
exigiría la transferencia de recursos de las siguientes secciones del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1998-1999:

a) Sección 2. Asuntos políticos

i) Transferencia de la totalidad de los recursos para las siguientes actividades: órganos normativos
(Asamblea General y Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplica-
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales);
subprograma 5, Asuntos de la Asamblea General; y subprograma 6, Descolonización;

ii) Transferencia de un puesto de D-1, uno de P-5, dos de P-4 y dos del cuadro de servicios gene-
rales, y de recursos no correspondientes a puestos por un total de 142.000 dólares (120.600 dólares
para otros gastos de personal, 20.500 dólares para gastos generales de funcionamiento y 900
dólares para suministros y materiales) del subprograma 26, Desarme, destinados a la prestación
de servicios a la Primera Comisión de la Asamblea General;

iii) Transferencia, de apoyo a los programas, de recursos no relacionados con puestos (192.000 dóla-
res), servicios por contrata (9.000 dólares), gastos generales de funcionamiento (59.000 dólares),
suministros y materiales (26.000 dólares) y mobiliario y equipo (98.000 dólares);

b) Sección 7. Coordinación de políticas y desarrollo sostenible

i) Transferencia de recursos de la Subdivisión de Servicios de Secretaría al Consejo Económico y
Social del Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible, que incluyen
23 puestos (1 D-1, 4 P-5, 3 P-4, 5 P-3, 10 del cuadro de servicios generales) y 70.000 dólares
para viajes de funcionarios para asistir a reuniones oficiales;

ii) Transferencia, de apoyo a los programas, de recursos no relacionados con puestos por un total
de 139.000 dólares (otros gastos de personal (38.000 dólares), gastos generales de funcionamiento
(64.500 dólares), suministros y materiales (8.200 dólares) y mobiliario y equipo (28.300 dólares));

c) Sección 10. Apoyo al desarrollo y servicios de gestión

Transferencia de la totalidad de los recursos de dirección y gestión ejecutivas (Oficina del Secretario
General Adjunto);

d) Sección 27A. Oficina del Secretario General Adjunto de Administración y Gestión

Transferencia de recursos de la Oficina Ejecutiva del Departamento de Administración y Gestión, que
comprenden 17 puestos (1 P-5, 2 P-4, 2 P-2, 12 del cuadro de servicios generales) y de 70.100 dólares
para objetos de gastos distintos de los puestos (horas extraordinarias (4.500 dólares), alquiler y conser-
vación de equipo de procesamiento de datos (11.000 dólares), conservación de equipo de
automatización de oficinas (23.800 dólares) y equipo de procesamiento de datos (30.800 dólares)) a
fin de prestar apoyo a los programas del Departamento de Asuntos de la Asamblea General y de Ser-
vicios de Conferencias;

e) Sección 27E. Oficina de Servicios de Conferencias.

Transferencia de la totalidad de los recursos.
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Cuadro 1B.3
Transferencias de puestos a la sección 1B y otros cambios de la dotación de personal

Transferencias de
Otros

cambiosa

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999Sección 2 Sección 7 Sección 10 Sección 27A Sección 27E

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA – – 1 – – – 1

SsG – – – – – 1 1

D-2 1 – – – 4 (1) 4

D-1 3 1 1 – 15 – 20

P-5 3 4 – 1 146 1 155

P-4/3 8 8 1 2 679 (3) 695

P-2/1 1 – – 2 36 (4) 35

Total 16 13 3 5 880 (6) 911

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 2 1 – 2 80 (3) 82

Otras categorías 13 9 4 10 753 – 789

Total 15 10 4 12 833 (3) 871

Otros cuadros

Artes y oficios – – – – 86 – 86

Total – – – – 86 – 86

Total general 31 23 7 17 1 799 (9) 1 868

a Reflejan la reclasificación o supresión de puestos.

Cuadro 1B.4
Transferencias de recursos a la sección 1B y otros cambios de recursos
(En millones de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Transferencias de
Otros

cambiosa

Recursos revisados
propuestos para

1998-1999Sección 2 Sección 7 Sección 10 Sección 27A Sección 27E

Puestos 5 429,8 4 008,1 1 299,7 2 346,4 332 673,8 (1 302,0) 344 455,8

Otros gastos de personal 603,9 38,0 – 4,5 43 147,1 18,5 43 812,0

Viajes 414,3 70,0 83,5 – 64,7 (53,5) 579,0

Servicios por contrata 99,1 – – – 8 951,7 – 9 050,8

Gastos generales de
funcionamiento 110,2 64,5 – 34,8 4 537,2 26,8 4 773,5

Atenciones sociales 10,8 – – – 3,7 – 14,5

Suministros y materiales 28,9 8,2 – – 8 780,4 1,7 8 819,2

Mobiliario y equipo 98,0 28,3 – 30,8 1 939,9 6,5 2 103,5

Subsidios y contribuciones – – – – 31 400,6 500,0 31 900,6

Total 6 795,0 4 217,1 1 383,2 2 416,5 431 499,1 (802,0) 445 508,9

a Reflejan la redistribución de recursos.
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1B.6 El Departamento comprenderá la Oficina del Secretario General Adjunto, una Oficina Ejecutiva, un Servicio
de Planificación Central y Coordinación y tres divisiones, a saber, la División de Asuntos de la Asamblea
General y del Consejo Económico y Social, la División de Traducción y Edición, y la División de Interpre-
tación, Reuniones y Publicaciones, según se indica en el organigrama del anexo II. El Secretario General
Adjunto también será responsable de los servicios de conferencias de Ginebra y Viena. Los recursos solici-
tados en la sección 27E para servicios de conferencia en Ginebra y Viena se transferirán al nuevo Departa-
mento. La estructura de organización de Ginebra y Viena no es objeto de modificación y, en consecuencia,
no se refleja en el organigrama.

1B.7 La oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos de la Asamblea General y Servicios de Conferencias
se encarga de la dirección y gestión generales, la supervisión y la coordinación de las actividades del Depar-
tamento. El Secretario General Adjunto también orienta la determinación de las políticas, procedimientos
y prácticas de las Naciones Unidas en materia de servicios de conferencias y coordina el suministro de esos
servicios por la Secretaría a nivel mundial. Además, preside la Reunión entre organismos sobre disposiciones
en materias de idiomas, documentación y publicaciones. Los recursos necesarios para esta Oficina se
transferirán de la sección 10 según lo indicado en el inciso c) del párrafo 1B.5supra.

1B.8 Para fortalecer la oficina del Secretario General Adjunto se propone que se transfiera a ésta el puesto de
Director (D-2) de la anterior Oficina del Director de Servicios de Conferencias y que se reclasifique en la
categoría de Subsecretario General. El titular actuará en nombre del Secretario General Adjunto y lo ayudará
a cumplir sus funciones. El Subsecretario General supervisará también el Servicio de Planificación Central
y Coordinación que, entre otras cosas, elabora y coordina el calendario bienal de conferencias y reuniones
de las Naciones Unidas, planifica y coordina la prestación de servicios a reuniones a nivel local y mundial,
y presta servicios sustantivos al Comité de Conferencias y a la Reunión entre organismos sobre disposiciones
en materia de idiomas, documentación y publicaciones. Además, el Subsecretario General representa al
Secretario General Adjunto y en su nombre formula declaraciones y presenta informes y datos pertinentes,
según corresponde, a los órganos principales de las Naciones Unidas, en particular a la Asamblea General
y sus órganos subsidiarios, para sus deliberaciones y decisiones respecto de los servicios de conferencias.
El Subsecretario General elabora directrices de política e instrucciones y se asegura de que se apliquen
uniformemente y de que se presten servicio de conferencias de alta calidad en la Sede y en todo los lugares
en que hay oficinas de la Secretaría. También representa al Secretario General Adjunto en contactos y
negociaciones con funcionarios de gobierno de alto nivel respecto de asuntos relacionados con la celebración
de conferencias importantes de las Naciones Unidas y otros aspectos de la cooperación entre las Naciones
Unidas y los Estados Miembros.

1B.9 Además, se propone que el puesto de auxiliar especial del Secretario General Adjunto se reclasifique de
la categoría P-4 en la categoría P-5 para que el titular pueda asumir funciones respecto de la elaboración,
vigilancia y evaluación de programas y ayudar al Secretario General Adjunto a mantener el enlace con otros
departamentos de la Secretaría y las delegaciones de los Estados Miembros.

1B.10 A fin de fortalecer la capacidad del Presidente de la Asamblea General para cumplir sus funciones, se
propone que el presupuesto incluya la suma de 250.000 dólares para cada año del bienio con el objeto de
complementar el nivel de apoyo que se presta en la actualidad. Se celebrarían consultas con cada Presidente
de la Asamblea para determinar la forma en que se utilizarían esos fondos para incrementar el apoyo a su
Oficina.

1B.11 El anterior Grupo de servicios de conferencias de la Oficina Ejecutiva del Departamento de Administración
y Gestión asumirá las funciones de Oficina Ejecutiva del nuevo Departamento. Dado el nivel de responsabi-
lidad que entraña la gestión administrativa del personal y los recursos financieros del nuevo Departamento,
se propone que el puesto de oficial ejecutivo tenga la categoría de D-1, para lo cual el actual puesto de P-5
se cambiaría por un puesto de D-1 de la Subdivisión de Prestación de Servicios a los Órganos Subsidiarios
de la Asamblea General de la División de Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y
Social. Además, se propone la reclasificación de un puesto de P-2 de la Oficina Ejecutiva en la categoría
P-3 a fin de aumentar el apoyo administrativo que se presta al personal directivo de la Oficina.

1B.12 Como consecuencia de la fusión de los principales servicios de apoyo técnico que se proporcionan a la
Asamblea General y al Consejo con los servicios de conferencias, y tras un examen de los arreglos de
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organización y de funcionamiento, se propone la supresión de nueve puestos (tres P-3, tres P-2, y tres del
cuadro de servicios generales) de la Subdivisión de Prestación de Servicios al Consejo Económico y Social,
el Servicio Editorial, la Subdivisión de Prestación de Servicios a la Asamblea General, la Sección de Prepa-
ración de Originales y Corrección de Pruebas, los Servicios de traducción y el Servicio de Planificación
Central y Coordinación.

1B.13 Los detalles de la fusión propuesta en el Departamento de Asuntos de la Asamblea General y de Servicios
de Conferencias y de la respectiva transferencia de recursos figuran en los cuadros 1B.1 a 1B.4supra.

Sección 2A
Asuntos políticos

Cuadro 2A.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna–
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 48 212,3 47 312,3 (13 076,5) (27,6) 34 235,8 2 203,6 36 439,4

Otros gastos de personal 2 296,3 1 565,9 (816,7) (52,1) 749,2 45,2 794,4

Consultores y expertos 1 433,8 1 501,1 (1 386,3) (92,3) 114,8 7,0 121,8

Viajes 2 624,6 2 840,7 (844,4) (29,7) 1 996,3 119,8 2 116,1

Servicios por contrata 973,5 629,2 (180,0) (28,6) 449,2 26,6 475,8

Gastos generales de
funcionamiento 1 509,8 1 404,2 (251,7) (17,9) 1 152,5 69,3 1 221,8

Atenciones sociales 80,9 85,8 (22,8) (26,5) 63,0 3,7 66,7

Suministros y materiales 181,7 190,2 (48,5) (25,4) 141,7 8,3 150,0

Mobiliario y equipo 923,1 635,6 (167,5) (26,3) 468,1 28,0 496,1

Subvenciones y contribuciones 1 443,7 1 376,0 (1 376,0) (100,0) – – –

Total 59 679,7 57 541,0 (18 170,4) (31,5) 39 370,6 2 511,5 41 882,1

Cuadro 2A.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA 1 1 1

SsG 2 2 2

D-2 10 8 6

D-1 18 18 13

P-5 41 35 26

P-4/3 70 69 51

P-2/1 13 13 9

Total 155 146 108
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Cuadro 2A.2 (continuación)

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro de servicios generales

Cuadro 2A.2 (continuación)

Categoría principal 12 11 6

Otras categorías 114 106 78

Total 126 117 84

Otros cuadros

Contratación local – 1 1

Total – 1 1

Total general 281 264 193

2A.1 Las actividades relacionadas con el subprograma 5, Asuntos de la Asamblea General, y el subprograma 6,
Descolonización, del programa 1, Asuntos políticos, del plan de mediano plazo para el período 1998-2001
serán llevadas a cabo por el nuevo Departamento de Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de
Conferencias en el marco de la sección 1B del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1998-1999. Las actividades relacionadas con el programa 26, Desarme, serán llevadas a cabo por el nuevo
Departamento de Desarme y de Regulación de Armamentos.

2A.2 En cuanto a los órganos normativos, la prestación de servicios a la Asamblea General, el Consejo de Admi-
nistración Fiduciaria y el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales serán en adelante
parte del mandato del Departamento de Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de Conferencias.
El Departamento de Desarme y de Regulación de Armamentos prestará servicios a la Conferencia de
Desarme.

2A.3 En vista de que el Departamento de Desarme y de Regulación de Armamentos necesitará sus propios recur-
sos de apoyo a los programas, consistentes en tres puestos (un puesto de P-4 y dos de servicios generales),
y recursos para objetos de gastos no relacionados con puestos por un monto de 11.000 dólares, se propone
transferir esos recursos a la sección 2B, Desarme.

2A.4 En los cuadros 2A.1 y 2A.2suprase detallan los cambios y transferencias propuestos.
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Sección 2B
Desarme

Cuadro 2B.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna–
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos – – 8 020,8 – 8 020,8 311,7 8 332,5

Otros gastos de personal – – 212,8 – 212,8 10,4 223,2

Consultores y expertos – – 1 386,3 – 1 386,3 82,9 1 469,2

Viajes – – 430,1 – 430,1 23,6 453,7

Servicios por contrata – – 80,9 – 80,9 4,7 85,6

Gastos generales de
funcionamiento – – 141,5 – 141,5 8,4 149,9

Atenciones sociales – – 12,0 – 12,0 0,7 12,7

Suministros y materiales – – 19,6 – 19,6 1,3 20,9

Mobiliario y equipo – – 69,5 – 69,5 4,1 73,6

Subvenciones y contribuciones – – 1 376,0 – 1 376,0 56,9 1 432,9

Total – – 11 749,5 – 11 749,5 504,7 12 254,2

Cuadro 2B.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA – – 1

D-2 – – 1

D-1 – – 2

P-5 – – 6

P-4/3 – – 10

P-2/1 – – 3

Total – – 23

Cuadro de servicios generales

Categoría principal – – 3

Otras categorías – – 15

Total – – 18

Total general – – 41
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2B.1 El desarme es un tema importantísimo de la labor mundial. Al cesar la rivalidad entre las superpotencias,
las naciones del mundo entero han reconocido la importancia que revisten para ellas el éxito de las negocia-
ciones multilaterales y la supervisión de los acontecimientos relacionados con los armamentos. Al surgir
nuevos peligros y protagonistas, la labor que deben cumplir las Naciones Unidas en la esfera del desarme
ha cobrado renovada urgencia. En el período posterior a la guerra fría, la difusión de tecnología y material
para la fabricación de armas nucleares, así como el aumento del interés en la adquisición de armas biológicas
y químicas y los sistemas vectores correspondientes constituyen una amenaza creciente. En años recientes,
los caudillos regionales, las organizaciones delictivas y diversos grupos terroristas se han dedicado al comer-
cio y la adquisición de armas de destrucción en masa. El amplio uso y el poder de destrucción de las minas
terrestres en zonas de conflicto armado y la obtención por civiles de armas convencionales y armas ligeras
son cuestiones que se han incorporado al programa de las organizaciones internacionales y que frecuen-
temente hay que encarar en el contexto de las operaciones de mantenimiento de la paz.

2B.2 En vista de lo antedicho la Secretaría se reorganizará para contar con una estructura que responda más
eficazmente a las prioridades de los Estados Miembros en las esferas del desarme y la regulación de arma-
mentos. Se establecerá por consiguiente un Departamento de Desarme y de Regulación de Armamentos,
encabezado por un Secretario General Adjunto.

2B.3 Con la creación del nuevo Departamento se transferirán, del Departamento de Asuntos Políticos al nuevo
Departamento, las actividades relacionadas con el programa 26, Desarme, del plan de mediano plazo para
el período 1998-2001, incluida la prestación de servicios a la Conferencia de Desarme y el Apoyo al Insti-
tuto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme. Las correspondientes transferencias de
recursos de la sección 2A, Asuntos políticos, a la sección 2B, Desarme, serían los siguientes:

a) Transferencia de todos los recursos de la Conferencia de Desarme, consistentes en recursos para viajes
(37.700 dólares);

b) Transferencia de 37 puestos (1 puesto de la categoría D-2, 2 de D-1, 6 de P-5, 6 de P-4, 3 de P-3,
3 de P-2 y 16 del cuadro de servicios generales) y de recursos correspondientes a objetos de gastos
no relacionados con puestos (3.680.000 dólares) del programa 26;

c) Transferencia de tres puestos (uno de la categoría P-4 y dos del cuadro de servicios generales) y de
recursos conexos no relacionados con puestos (11.000 dólares) de la Oficina Ejecutiva del Departa-
mento de Asuntos Políticos.

2B.4 En los cuadros 2B.1 y 2B.2suprase detallan las transferencias y otros cambios propuestos.
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Sección 6
Asuntos jurídicos

Cuadro 6.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna-
ciones para

1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 23 789,5 24 720,7 48,1 0,1 24 768,8 1 414,9 26 183,7

Otros gastos de personal 381,7 378,2 – – 378,2 22,0 400,2

Remuneración de no
funcionarios 278,0 278,0 – – 278,0 – 278,0

Consultores y expertos 610,4 533,7 – – 533,7 24,2 557,9

Viajes 2 589,4 2 501,0 – – 2 501,0 36,6 2 537,6

Servicios por contrata 1 129,7 2 269,9 – – 2 269,9 126,9 2 396,8

Gastos generales de
funcionamiento 270,3 360,3 – – 360,3 20,8 381,1

Atenciones sociales 6,6 6,0 – – 6,0 0,4 6,4

Suministros y materiales 47,2 71,8 – – 71,8 4,3 76,1

Mobiliario y equipo 827,4 334,8 – – 334,8 18,7 353,5

Subvenciones y contribuciones 324,3 336,9 – – 336,9 20,1 357,0

Total 30 254,5 31 791,3 48,1 0,1 31 839,4 1 688,9 33 528,3

Cuadro 6.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA 1 1 1

SsG – – 1

D-2 3 4 3

D-1 9 7 7

P-5 19 17 17

P-4/3 35 38 38

P-2/1 13 12 12

Total 80 79 79

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 7 12 12

Otras categorías 58 51 51

Total 65 63 63

Total general 145 142 142
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6.1 Para fortalecer la Oficina de Asuntos Jurídicos en la ejecución de su programa, para ayudar al Asesor Jurídi-
co con la creciente labor de la Oficina, y para proporcionar asistencia en la dirección, supervisión y gestión
generales de todas las actividades jurídicas relacionadas con el programa 4, Asuntos jurídicos, del plan de
mediano plazo para el período 1998-2001, se propone reclasificar el puesto de D-2 en la Oficina del Asesor
Jurídico a la categoría de Subsecretario General.

6.2 El Subsecretario General, bajo la dirección del Asesor Jurídico, será responsable de la labor de la Oficina
del Asesor Jurídico, y en ausencia del Asesor Jurídico se desempeñará como su adjunto y estará a cargo
de la Oficina. Prestará asistencia en la función general de coordinar los servicios jurídicos dentro de la
Secretaría, inclusive en los fondos y programas (PNUD, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) y Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP)) y en las oficinas y misiones de las
Naciones Unidas sobre el terreno fuera de la Sede. Por indicación del Asesor Jurídico, el Subsecretario
General representará al Secretario General en conferencias o reuniones de las Naciones Unidas y, en nombre
de las Naciones Unidas, negociara con los Estados Miembros los acuerdos más importantes relativos a las
sedes y las conferencias. Bajo la dirección del Asesor Jurídico, redactará las principales opiniones jurídicas
solicitadas por el Secretario General, los jefes ejecutivos de los fondos y programas, los presidentes de los
principales órganos deliberantes y las diversas divisiones de la Secretaría. Además, se encargará de las
cuestiones que se presenten en relación con los Artículos 104 y 105 de la Carta, la Convención sobre Prer-
rogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, y diversos acuerdos relativos a las sedes, del enlace con
la Corte Internacional de Justicia, y del desempeño de los deberes del Secretario General con arreglo al
Estatuto de la Corte.

6.3 En los cuadros 6.1 y 6.2suprase detallan los recursos relacionados con la reclasificación propuesta.



A/52/303
Español

Página 17

Sección 7A
Asuntos económicos y sociales

Cuadro 7A.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna-
ciones para

1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 102 569,8 104 164,3 (13 358,4) (12,8) 90 805,9 5 450,2 96 256,1

Otros gastos de personal 946,4 1 109,8 24,0 2,1 1 133,8 67,2 1 201,0

Remuneración de no
funcionarios 142,0 142,0 – – 142,0 – 142,0

Consultores y expertos 2 715,4 2 478,2 3,3 0,1 2 481,5 126,2 2 607,7

Viajes 5 003,6 5 093,5 (269,0) (5,2) 4 824,5 276,2 5 100,7

Servicios por contrata 801,1 724,8 115,5 15,9 840,3 50,2 890,5

Gastos generales de
funcionamiento 2 115,5 2 080,0 (295,0) (14,1) 1 785,0 100,5 1 885,5

Atenciones sociales 22,9 22,4 – – 22,4 1,1 23,5

Suministros y materiales 192,3 184,9 50,0 27,0 234,9 13,2 248,1

Mobiliario y equipo 991,7 790,5 70,9 8,9 861,4 51,5 912,9

Subvenciones y contribuciones 525,2 1 124,5 – – 1 124,5 35,2 1 159,7

Total 116 025,9 117 914,9 (13 658,7) (11,5) 104 256,2 6 171,5 110 427,7

Cuadro 7A.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA 3 3 1

SsG 0 1 2

D-2 11 9 7

D-1 34 32 31

P-5 70 69 60

P-4/3 162 162 146

P-2/1 46 39 39

Total 326 315 286

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 43 38 33

Otras categorías 278 249 197

Total 321 287 230

Total general 647 602 516



A/52/303
Español
Página 18

7A.1 Las estimaciones revisadas incluyen varias solicitudes de creación, reclasificación y supresión de puestos,
a saber:

Puestos nuevos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 SsG

Reclasificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 P-5 a D-1

Supresiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1SGA, 2 D-2, 3 P-5, 6 P-4, 1 P-3, 43 de servicios generales

Puestos transferidos

Al Departamento de Asuntos de la Asamblea General
y de Servicios de Conferencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1SGA, 2 D-1, 4 P-5 , 4 P-4, 5 P-3, 14 de servicios generales

A la Oficina del Secretario General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 P-5

7A.2 Las Naciones Unidas desempeñan un papel central en la integración del apoyo sustantivo a los órganos
intergubernamentales interesados. Sin embargo, esta función se ha dispersado entre tres departamentos de
la Sede. Por consiguiente, con arreglo al objetivo enunciado en su informe (A/51/950), el Secretario General
ha decidido centralizar las actividades relacionadas con coordinación de políticas y desarrollo sostenible
(sección 7), información económica y social y análisis de políticas (sección 9) y apoyo al desarrollo y ser-
vicios de gestión (sección 10) en un único departamento, bajo la sección 7A (Asuntos económicos y socia-
les). La integración del apoyo a la formulación de políticas, las funciones analíticas y normativas, y las
actividades pertinentes de cooperación técnica ayudarán a racionalizar y fortalecer la capacidad en las esferas
económica y social adquirida en las diversas áreas de la Secretaría, a reducir la superposición y la fragmen-
tación de conocimientos, y a crear la sinergia necesaria para proporcionar a los Estados Miembros servicios
de alta calidad en esas esferas. Las actividades esbozadas en el proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1998-1999, que comprendían 10 subprogramas en las secciones 7, 9 y 10, se han agrupado, cuando
correspondía, en ocho subprogramas, que serán ejecutados por el nuevo Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales. En el anexo III figura un programa detallado de las actividades de esa sección.

7A.3 El principal objetivo del nuevo Departamento será promover un desarrollo amplio y sostenible mediante
un enfoque multidimensional e integrado de los aspectos económicos, sociales, ambientales, de población
y de género relacionados con el desarrollo. Durante el bienio 1998-1999 el Departamento se dedicará prin-
cipalmente a proporcionar un marco coordinado y una estructura institucional para promover metas y objeti-
vos acordados internacionalmente y a vigilar la ejecución de los programas, objetivos y plataformas de
acción en las esferas económica y social y esferas conexas, aprobadas en las conferencias de las Naciones
Unidas y en los períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea General.

7A.4 El marco general de política del Departamento se basa principalmente en los programas y plataformas de
acción aprobados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y
el decimonoveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para realizar un examen y una
evaluación generales de la ejecución del Programa 21, la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desa-
rrollo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. El
Programa de Desarrollo aprobado por la Asamblea General en su resolución 51/240, de 20 de junio de 1997,
proporcionará también un marco general de referencia y orientación normativa para las actividades del
Departamento en apoyo de la cooperación internacional para el desarrollo. Al ejecutar el programa, se pres-
tará particular atención a las necesidades especiales de África y de los países menos adelantados, los pe-
queños Estados insulares en desarrollo y la cooperación Sur-Sur, así como a la necesidad de incorporar una
perspectiva de género en todas las políticas y programas del sistema de las Naciones Unidas. Las actividades
relacionadas con el programa 6, Nuevo Programa para el Desarrollo de África, del plan de mediano plazo,
que están a cargo del Departamento, se seguirán presentando por separado en la sección en 8 del proyecto
de presupuesto por programas, con arreglo a las disposiciones de la sección V de la resolución 49/219 de
la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1994.

7A.5 El programa se ejecutará mediante estrategias encaminadas a integrar la capacidad del Departamento en
materia de actividades normativas, analíticas, estadísticas y de cooperación técnica, para lograr el máximo
grado de complementariedad y sinergia dentro de sus componentes orgánicos y entre ellos. Como parte de
sus actividades normativas, el Departamento facilitará el diálogo y el debate internacionales sobre la coope-
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ración para el desarrollo y contribuirá a ellos a fin de lograr un consenso en las esferas económica y social,
proporcionando apoyo sustantivo a los procesos gubernamentales permanentes y especiales. El programa
ayudará a los Estados Miembros a elaborar respuestas normativas integradas y coordinadas a cuestiones
de desarrollo y a nuevos problemas mundiales, a negociar acuerdos mundiales sobre normas, estándares
y medidas conjuntas, y a aumentar la eficacia de las actividades operacionales para el desarrollo. La prin-
cipal prioridad de la labor normativa del Departamento será continuar prestando apoyo sustantivo a los órga-
nos normativos indicados en las secciones 7, 9 y 10 delproyecto de presupuesto por programas para 1998-
1999. El Departamento seguirá apoyando también la función de coordinación de los órganos interguber-
namentales centrales y ayudará al Secretario General a aumentar la coherencia y la coordinación de políticas
dentro de las Naciones Unidas y entre las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. En relación
con ello, prestará apoyo sustantivo al Comité Administrativo de Coordinación y a su Comité de Or-
ganización, al Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo Sostenible, al Comité Interinstitucional sobre
la Mujer y la Igualdad de Género, y a otros órganos subsidiarios del Comité Administrativo de Coordinación
que se ocupan de cuestiones operacionales y de programas.

7A.6 Las actividades de análisis de políticas del programa se preparan y ejecutan en apoyo directo de las funcio-
nes normativas y de determinación de políticas de la Organización y están encaminadas a proporcionar infor-
mación a fin de promover la comprensión de los procesos de desarrollo. Esta labor ayuda a los Estados
Miembros y a lacomunidad internacional a determinar los objetivos prioritarios en materia de desarrollo
y a elaborar políticas y medidas para alcanzarlos a nivel internacional, nacional y local. Como parte de su
labor de análisis de políticas, el Departamento vigilará, analizará y evaluará políticas y tendencias econó-
micas y sociales mundiales, incluidas las tendencias demográficas; hará proyecciones y señalará problemas
nuevos e incipientes, incluidos los vínculos entre la paz y el desarrollo, que exigen la atención de la co-
munidad internacional; vigilará el adelanto y la potenciación de la mujer; analizará el papel del Estado y
el sector público en el desarrollo; y reunirá y difundirá datos estadísticos, analíticos, e indicadores económi-
cos y sociales a fin de facilitar la formulación y la vigilancia de las estrategias y metas de desarrollo a nivel
internacional, regional y nacional.

7A.7 Los servicios de asesoramiento sobre políticas del Departamento, complementados con actividades de investi-
gación y capacitación, apoyarán las actividades de los gobiernos encaminadas a formular estrategias de de-
sarrollo y a aumentar la capacidad nacional en materia de crecimiento económico sostenido y desarrollo
sostenible en esferas tales como el desarrollo económico y social, el adelanto de la mujer, la administración
y las finanzas públicas y los recursos naturales y la energía y su interacción con el medio ambiente. El
Departamento examinará problemas nuevos y promoverá el intercambio de las experiencias y las mejores
prácticas a nivel nacional, fomentando así la sinergia entre las actividades normativas, analíticas y operacio-
nales. Utilizará recursos del presupuesto ordinario y recursos extrapresupuestarios para ayudar, en el contexto
de las necesidades y prioridades nacionales, a elaborar programas y proyectos encaminados a fortalecer las
capacidades humanas, institucionales y de formulación de políticas. Se fortalecerán los mecanismos Sur-Sur,
toda vez que ello sea apropiado, para asegurar que los servicios de asesoramiento del programa tengan el
mayor efecto posible. Estas actividades toman en cuenta los resultados y los compromisos de las conferen-
cias pertinentes de las Naciones Unidas.

7A.8 Las funciones del Departamento constituyen un vínculo fundamental entre las políticas mundiales y las
medidas nacionales y entre las actividades de investigación y las actividades operacionales, al facilitar la
plasmación de los acuerdos internacionales en estrategias a nivel de país, y al reflejar las experiencias obte-
nidas a nivel de país en el proceso internacional de elaboración de políticas. Al ejecutar el programa, el
Departamento buscará también fortalecer los vínculos entre las Naciones Unidas y la sociedad civil y
elaborar nuevos medios de cooperación y asociación en esferas de interés común.

7A.9 Se propone transferir los recursos correspondientes de la sección 7, Coordinación de políticas y desarrollo
sostenible, a la sección 7A, Asuntos económicos y sociales, con la excepción de parte de los recursos
relacionados con el apoyo a los programas, que se propone transferir a la sección 1B (Asuntos de la Asam-
blea General y servicios de conferencias); de la sección 9, Información económica y social y análisis de
políticas, con la excepción del puesto de Secretario General Adjunto, que se propone suprimir; y de la
sección 10, Apoyo al desarrollo y servicios de gestión, con la excepción de los puestos y recursos conexos
relacionados con la dirección y gestión ejecutivas, que se propone transferir a la sección 1B. Además, se
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propone transferir un puesto de categoría P-5 a la sección 1A, Determinación de políticas, dirección y coor-
dinación generales.

Cuadro 7A.3
Transferencias de puestos y otros cambios en la dotación de personal
correspondiente a la sección 7A

Puestos transferidos de Puestos transferidos a
Otros

cambiosb

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999Sección 7 Sección 9 Sección 10 Sección 1A Sección 1Ba

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA 1 1 1 – (1) (1) 1

SsG 1 – – – – 1 2

D-2 3 4 2 – – (2) 7

D-1 13 12 7 – (2) 1 31

P-5 28 27 14 (1) (4) (4) 60

P-4/3 51 79 32 – (9) (7) 146

P-2/1 16 19 4 – – – 39

Subtotal 113 142 60 (1) (16) (12) 286

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 8 26 4 – (1) (4) 33

Otras categorías 75 90 84 – (13) (39) 197

Subtotal 83 116 88 – (14) (43) 230

Otras categorías

Artes y oficios – – – – – – –

Subtotal – – – – – – –

Total general 196 258 148 (1) (30) (55) (516)

a Puestos transferidos de las secciones 7 y 10.
b Puestos reclasificados, suprimidos o nuevos.

Cuadro 7A.4
Transferencias y otros cambios en los recursos correspondientes a la sección 7A
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Recursos transferidos de Recursos transferidos a Recursos revisados
propuestos para

1998-1999Sección 7 Sección 9 Sección 10 Sección 1Ba Otros cambios

Puestos 35 993,4 44 579,5 23 591,4 (5 307,8) (8 275,9) 90 580,6

Otros gastos de personal 374,2 503,4 232,2 (38) 62 1 133,8

Remuneración de no funcionarios 142 – – – – 142

Consultores y expertos 1 233,1 756,7 488,4 – 3,3 2 481,5

Viajes 3 643,8 488,5 961,2 (153,5) (115,5) 4 824,5

Servicios por contrata 114,4 557,9 52,5 – 115,5 840,3

Gastos generales de funcionamiento 709,5 800,2 570,3 (64,5) (230,5) 1 785,0

Atenciones sociales 11,8 4,7 5,9 – – 22,4

Suministros y materiales 91,1 59,4 34,4 (8,2) 58,2 234,9

Mobiliario y equipo 288,6 363,2 138,7 (28,3) 99,2 861,4

Subvenciones y contribuciones 535,3 589,2 – – – 1 124,5

Total 43 137,2 48 702,7 26 075,0 (5 600,3) (8 283,7) 104 030,9

a Recursos transferidos de las secciones 7 y 10.
7A.10 En los cuadros 7A.1 a 7A.4suprase detallan las transferencias y otros cambios propuestos.
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A. Oficina del Secretario General Adjunto

7A.11 Las necesidades de personal propuestas para la dirección y gestión ejecutivas del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales consistirían en un puesto de Secretario General Adjunto, uno de Subsecretario Gene-
ral, uno de categoría D-1, dos de P-5, uno de P-4, uno de P-3 y cinco del cuadro de servicios generales,
lo cual refleja la supresión de un puesto de Secretario General Adjunto, la redistribución de un puesto de
Secretario General Adjunto, uno de D-1, uno de P-4 y cuatro de servicios general al Departamento de Asun-
tos de la Asamblea General y de Servicios de Conferencias, así como la creación de un puesto de Subsecre-
tario General. Además se propone reasignar un puesto de P-5, dos de P-4 y cuatro de servicios generales
para que coordinen las actividades de cooperación técnica y los servicios de asesoramiento bajo la dirección
del Subsecretario General. Las necesidades de personal de la Oficina del Asesor Especial del Secretario
General en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer aparecen en relación con el subprograma 2, Cues-
tiones de género y adelanto de la mujer.

7A.12 El Secretario General Adjunto es responsable de la dirección, supervisión y gestión generales del Departa-
mento en la ejecución de sus mandatos y de su programa aprobado de trabajo y asegura, en particular, una
perspectiva coherente y uniforme en la labor del Departamento y un planteamiento integrado de los aspectos
económicos, sociales, ambientales y de género del desarrollo. El Secretario General Adjunto preside también
el Comité Ejecutivo de Asuntos Económicos y Sociales.

7A.13 Se propone crear un puesto de Subsecretario General que ayudaría al Secretario General Adjunto en el
desempeño de sus funciones generales de gestión y coordinación de la labor del Departamento. El Subsecre-
tario General proporcionará apoyo sustantivo de nivel superior al Consejo Económico y Social, particular-
mente en relación con las series de sesiones de alto nivel y las series de sesiones sobre actividades opera-
cionales, y supervisará la coordinación general de las actividades de cooperación técnica para asegurar la
continuidad y la coherencia de las políticas durante la transición de la gestión de la cooperación técnica,
criterio seguido por el Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión, al suministro de
servicios de asesoramiento en materia de políticas a los gobiernos, planteamiento integrado adoptado por
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. El Secretario General Adjunto contará también con
la asistencia de un Subsecretario General que tiene a su cargo la División para el Adelanto de la Mujer y
que se desempeña además como Asesor Especial del Secretario General en Cuestiones de Género y Adelanto
de la Mujer.

B. Programa de trabajo

Subprograma 1
Coordinación de políticas y apoyo interinstitucional

7A.14 Este subprograma será ejecutado por la División de Coordinación y de Apoyo al Consejo Económico y
Social. El principal objetivo de la División es proporcionar apoyo sustantivo eficaz al Consejo Económico
y Social, en particular mediante la preparación de informes y la determinación de temas, especialmente en
relación con sus actividades de alto nivel, de coordinación y operacionales, y a los órganos subsidiarios
del Consejo; a la Asamblea General, en particular a su Segunda Comisión; y al Comité Administrativo de
Coordinación y otros órganos intergubernamentales, especialmente el Comité Ejecutivo de Asuntos Econó-
micos y Sociales. Al apoyar los mecanismos intergubernamentales y las actividades interinstitucionales y
al promover la elaboración de políticas, el subprograma busca mejorar la coordinación de políticas y progra-
mas dentro del sistema de las Naciones Unidas y ayudar a los procesos intergubernamentales y al Secretario
General a integrar las dimensiones económicas, sociales y ambientales del desarrollo en el contexto del creci-
miento económico sostenido y el desarrollo sostenible. En relación con ello, el subprograma se centrará
en ayudar al Consejo Económico y Social a desempeñar más eficazmente sus funciones de coordinación
y armonización de la labor de sus órganos subsidiarios a nivel de todo el sistema. A tal efecto, se fortalecerá
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el apoyo sustantivo al Consejo en la ejecución de sus funciones de coordinación, especialmente mediante
períodos extraordinarios de sesiones orientados hacia temas concretos. El subprograma se centrará también
en las actividades complementarias del Programa de Desarrollo y la coordinación de la aplicación de las
declaraciones, estrategias y programas de acción aprobados por las principales conferencias de las Naciones
Unidas en las esferas económica y social. Los informes pertinentes del Secretario General sobre cuestiones
de política se prepararán en estrecha cooperación y coordinación con otros programas en las esferas
económica y social, así como sobre la base de aportes de académicos y científicos, organizaciones no guber-
namentales y el sector privado. Se seguirá apoyando el papel creciente en las esferas económica y social
de las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico
y Social.

7A.15 La División prestará apoyo sustantivo de secretaría al nuevo Comité Ejecutivo de Asuntos Económicos y
Sociales, cuyo principal objetivo es asegurar la coherencia y la complementariedad dentro del sistema de
las Naciones Unidas, particularmente en relación con la labor normativa y de política en la esfera del desar-
rollo. Se fortalecerá el apoyo sustantivo al Comité Administrativo de Coordinación y a sumecanismo sub-
sidiario para que el Comité Administrativo pueda guiar eficazmente el proceso de modernización del sistema
de las Naciones Unidas y su adaptación al nuevo ambiente político, económico y social, y encarar los nuevos
desafíos en forma oportuna y económica. Ello hará necesaria una vigilancia sistemática, especialmente por
conducto del Comité Organizacional del Comité Administrativo de Coordinación, de la aplicación de las
decisiones del Comité a fin de fortalecer la coherencia de las políticas y los programas dentro del sistema
y lograr una interacción más estrecha entre el Comité Administrativo y el Consejo Económico y Social,
particularmente mediante la inclusión en los informes del Comité Administrativo al Consejo de recomen-
daciones orientadas a la adopción de medidas para mejorar la coordinación, a nivel de todo el sistema de
las Naciones Unidas, de las cuestiones que tiene ante sí el Consejo.

7A.16 La División también ayudará en el desempeño de la función del Secretario General de preparar recomenda-
ciones en materia de políticas e informes de evaluación sobre las reformas de las actividades operacionales
para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas. Estos informes se basan en las decisiones pertinentes
de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y se preparan en conexión con la revisión trienal
amplia de política de 1998 y sus actividades complementarias. Los informes tratan de la gestión de las
actividades operacionales; la financiación y los recursos para el desarrollo; el funcionamiento del sistema
de coordinadores residentes; los mecanismos de programación y ejecución; la vigilancia y la evaluación;
la armonización de las actividades administrativas y de las normas y procedimientos; y la determinación
de respuestas eficaces a las nuevas necesidades de los países receptores. Para plasmar las políticas intergu-
bernamentales en una orientación operacional para la adopción de medidas a nivel de país y de región, la
División actúa por conducto del Comité Administrativo de Coordinación y del Grupo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo.

7A.17 Las necesidades de personal propuestas de la División se han revisado y ascienden a 46 puestos (1 puesto
de D-2, 3 de D-1, 6 de P-5, 12 de P-4/3, 3 de P-2/1 y 19 de servicios generales). Un puesto de D-1, 4 de
P-5, 3 de P-4, 5 de P-3 y 10 de servicios generales de la esfera de servicios técnicos del ex Departamento
de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible se redistribuirían de la División a la nueva sección
1B (Asuntos de la Asamblea General y de servicios de conferencias), y un puesto de P-5 se redistribuiría
a la Oficina de Financiación del Desarrollo. Seis puestos del cuadro orgánico y cinco del cuadro de servicios
generales del Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión y del Departamento de Infor-
mación Económica y Social y Análisis de Políticas se reasignarían a la División.

Subprograma 2
Cuestiones de género y adelanto de la mujer

7A.18 El subprograma será ejecutado por la División para el Adelanto de la Mujer, encabezada por el Asesor
Especial del Secretario General en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer. El Asesor Especial rinde
cuentas directamente al Secretario General en lo concerniente a cuestiones de equilibrio de género y otras
cuestiones relacionadas con el género de particular interés para las Naciones Unidas. A este respecto, el
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Asesor Especial cuenta con la asistencia de la Coordinadora de las Cuestiones Relativas a la Mujer en la
Secretaría de las Naciones Unidas, quien a) vigila los progresos alcanzados en relación con el plan de acción
estratégico para el mejoramiento de la situación de la mujer en la Secretaría (1995-2000); b) presta servicios
de secretaría al Comité Directivo para mejorar la situación de la mujer en la Secretaría; y c) prepara, según
sea necesario, informes a la Asamblea General y a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer y estudios sobre cuestiones relacionadas con el mejoramiento de la situación de la mujer en la
Secretaría. La labor de la División está organizada en dos grupos relacionados con el análisis de problemas
de género, la vigilancia y los servicios de asesoramiento en cuestiones de género, y la coordinación de
cuestiones relacionadas con el género y los derechos de la mujer.

7A.19 Las actividades tendrán por objeto lograr un apoyo eficaz a la aplicación de las medidas que se describen
en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, aprobadas por la Cuarta Conferencia Mundial sobre
la Mujer, y de las recomendaciones conexas de otras conferencias mundiales, en particular la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desar-
rollo, la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrol-
lo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asen-
tamientos Humanos (Hábitat II) y otros programas de acción mundiales regionales, como el Nuevo Programa
de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio de 1990. También se prestará atención
a la aplicación de la Iniciativa especial para África del sistema de las Naciones Unidas y del Nuevo Progra-
ma de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio de 1990.

7A.20 Como parte de sus actividades normativas, la División mejorará la vigilancia de la medida en que la mujer
disfruta de sus derechos humanos y de si todos los mecanismos de derechos humanos se ocupan de las viola-
ciones de esos derechos. En relación con ello, aumentará el apoyo al Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer, que a partir de 1997 celebrará dos períodos ordinarios de sesiones por año.
Se prestará particular atención a la región de África y se mejorarán los vínculos con las organizaciones
intergubernamentales regionales, como la Organización de la Unidad Africana (OUA), la Organización de
los Estados Americanos (OEA) y la Comunidad del Caribe (CARICOM), con respecto a la aplicación de
los instrumentos de derechos humanos. El subprograma comprenderá también apoyo sustantivo, incluida
la preparación de documentos solicitados, a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, el
Consejo Económico y Social y la Asamblea General, con arreglo al programa de trabajo a largo plazo de
la Comisión.

7A.21 Como parte de sus actividades de análisis de políticas y de vigilancia, la División se dedicará a preparar
el Estudio mundial sobre el papel de la mujer en el desarrollo, 1999y emprenderá el examen y la evalua-
ción de la aplicación de la declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1999) y el examen del Plan de
mediano plazo a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer (1998). El subprograma prestará
servicios de asesoramiento en cuestiones de género, incluidas misiones de evaluación de necesidades y
seminarios de capacitación regionales y subregionales, a países en desarrollo, en particular a los países
menos adelantados y los países con economías en transición. Estos servicios estarán centrados en la aplica-
ción de las recomendaciones de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, especialmente con res-
pecto al pleno disfrute de los derechos humanos de la mujer, el establecimiento y fortalecimiento de meca-
nismos nacionales para el adelanto de la mujer, la mujer y las tecnologías nuevas, y un mayor papel de la
mujer en posiciones de liderazgo y en la vida pública, incluida su participación en las administraciones
públicas. También se prestará ayuda a los Estados partes en la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer de la región de África, con arreglo a la Plataforma de Acción
para el adelanto de la mujer en África, la Iniciativa especial para África del sistema de las Naciones Unidas,
y el Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio de 1990, para for-
talecer el papel de las organizaciones femeninas y la sociedad civil en el desarrollo, especialmente en la
consolidación de la paz. Además, se realizarán estudios de las mejores prácticas en la esfera de la elimi-
nación de la violencia contra la mujer, la consolidación de la paz, la adopción de decisiones y la potencia-
ción económica con miras a adaptarlas y duplicarlas en los países en desarrollo mediante la cooperación
Sur-Sur. Se emprenderán misiones de determinación de los hechos en materia de derechos humanos de la
mujer, en colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
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7A.22 Una dimensión particularmente importante del subprograma es la incorporación amplia e integrada de las
cuestiones de género, que ha cobrado más impulso con la aprobación de las conclusiones convenidas del
Consejo Económico y Social sobre la incorporación de una perspectiva de género en todas las políticas y
programas del sistema de las Naciones Unidas y del plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema para
el adelanto de la mujer. La incorporación se fomentará en los foros intergubernamentales pertinentes, las
políticas y los departamentos y oficinas de la Secretaría de las Naciones Unidas, las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, otras organizaciones intergubernamentales y los Estados Miembros. En
relación con ello, se prestará apoyo a las reuniones anuales del Comité Interinstitucional sobre la Mujer
y la Igualdad de Género, un comité permanente del Comité Administrativo de Coordinación. Se fortalecerán
los vínculos y las asociaciones con otros órganos coordinadores de las Naciones Unidas y con una red de
organizaciones no gubernamentales, y se aumentará el apoyo sustantivo a las organizaciones no gubernamen-
tales. Se elaborará y operará un sistema de información relacionado con la Plataforma de Acción para apoyar
a los gobiernos y a los grupos especializados, y para aumentar el acceso de la mujer a las tecnologías
nuevas, incluido el correo electrónico y la Internet.

7A.23 Las necesidades de personal de la División se han revisado y ascienden a 36 puestos (2 de D-1, 5 de P-5,
6 de P-4, 4 de P-3, 4 de P-2 y 15 de servicios generales), como resultado de la redistribución a la División
de 1 puesto de P-5, 1 de P-4, 1 de P-3 y 6 de servicios generales durante el período abarcado por el pro-
yecto de presupuesto por programas, a fin de mejorar la prestación de servicios de asesoramiento en cues-
tiones de género.

Subprograma 3
Política social y desarrollo

7A.24 El subprograma será llevado a cabo por la División de Política Social y Desarrollo, que ejecutará todas las
actividades relacionadas con el subprograma 5.3, Desarrollo social, del plan de mediano plazo para el per-
íodo 1998-2001, parte del subprograma 7.4, Enfoques mundiales de cuestiones y políticas sociales y
microeconómicas, y parte del subprograma 8.2, Gestión del medio ambiente y desarrollo social.

7A.25 El objetivo principal del subprograma es asegurar que las Naciones Unidas contribuyan con la máxima
eficacia a crear una comunidad internacional que fomente la construcción de sociedades seguras, justas,
libres y armoniosas que ofrezcan a todos los ciudadanos la oportunidad de mejorar sus condiciones de vida.
El subprograma centra especialmente sus actividades en la aplicación de la Declaración de Copenhague sobre
Desarrollo Social y el Programa de Acción de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social. En el bienio
1998-1999, el subprograma dará especial importancia a los preparativos del período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General que en el año 2000 evaluará la aplicación de los compromisos y planes
acordados en la Cumbre Social y planeará la labor futura, de conformidad con la resolución 51/202 de la
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1996. Además, el subprograma apoyará activamente la aplicación
de otros instrumentos internacionales pertinentes, como el Programa de Acción Mundial para los Impedidos,
las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, el Programa
de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el Año 2000 y años subsiguientes, el Plan de Acción Internacional
sobre el Envejecimiento y los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad.

7A.26 La labor de la División se organizará alrededor de cuatro grupos relacionados con los principales temas
destacados en la Cumbre Social: a) erradicación de la pobreza y empleo; b) integración social; c) política
socioeconómica y gestión del desarrollo; y d) servicios de apoyo y medidas de aplicación intergubernamen-
tales. Las tareas concretas serán la observación y el análisis social, incluida la preparación de unSuplemento
al Informe sobre la situación social en el mundo; la formulación de políticas y programas; el asesoramiento
normativo y la cooperación técnica; el fomento de la negociación de posiciones comunes, resoluciones y
normas y principios internacionales; la coordinación de actividades relacionadas con cuestiones sociales
dentro del sistema de las Naciones Unidas; el intercambio de información e ideas entre los gobiernos y entre
éstos y el sector privado (empresarios, sindicatos, sociedad civil e intelectuales); y la defensa de grupos
que necesitan un apoyo especial.
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7A.27 Se incrementará el apoyo sustantivo a los períodos de sesiones anuales de la Comisión de Desarrollo Social,
que ha sido ampliada, de manera que ésta cumpla con eficiencia y eficacia sus funciones de seguimiento
y examen de la aplicación del Programa de Acción de Copenhague, incluida la preparación de los temas
prioritarios “integración y participación social” (1998) y “servicios sociales para todos” (1999). Además,
se proporcionará documentación, información y servicios sustantivos al Consejo Económico y Social y a
la Asamblea General, de conformidad con el programa plurianual de trabajo de la Comisión (1997-2000).

7A.28 La División ayudará a preparar la primera Conferencia de Ministros responsables de cuestiones relativas
a los jóvenes, que organizará el Gobierno de Portugal con apoyo de las Naciones Unidas. Se prestará tam-
bién atención especial a la preparación y celebración general en 1999 del Año Internacional de las Personas
de Edad, y a la prestación de servicios sustantivos al grupo de apoyo especial creado para asistir a la Comi-
sión en la celebración del Año. La División actuará además como centro de coordinación mundial del primer
Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza (1997-2006).

7A.29 Una misión muy importante de la División será promover los aspectos sociales del desarrollo en los foros
intergubernamentales correspondientes y mediante el diálogo y la cooperación con los programas pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas, particularmente en relación con la formulación de políticas y la ejecu-
ción y evaluación de programas que tengan en cuenta la dimensión social. Se ayudará a los gobiernos y
a las reuniones intergubernamentales, a pedido de los interesados, a formular y evaluar políticas y a fomentar
la capacidad de sectores concretos de la población (las personas de edad, los jóvenes, los impedidos) para
participar en el proceso de desarrollo.

7A.30 Se asesorará a los gobiernos que lo soliciten y a las organizaciones regionales a fin de fomentar su capacidad
en las esferas abarcadas por el subprograma, en los planos nacional y regional, con especial hincapié en
las necesidades de los países menos adelantados, los países africanos y los pequeños Estados insulares en
desarrollo. Las actividades comprenderán la preparación, ejecución, supervisión y evaluación de proyectos
técnicos concretos. Se ayudará además a los gobiernos a elaborar estrategias operacionales multidisciplinarias
que fomenten un desarrollo social y económico equitativo. La División insistirá especialmente en aspectos
fundamentales del desarrollo y la gestión socioeconómicos, como las estrategias y la gestión integradas del
desarrollo; la formulación y aplicación de políticas socioeconómicas; la creación de empleo y la erradicación
de la pobreza; y las medidas de ajuste estructural. A este respecto, se dará especial importancia al desarrollo
social, incluida la mejora de los servicios sociales, la integración social, sobre todo de los grupos des-
favorecidos, marginados y vulnerables; la reconciliación, que comprende los problemas de los refugiados
y los excombatientes; la dimensión social de los ajustes; y la participación de la sociedad civil. A fin de
facilitar la puesta en práctica de las políticas mundiales de desarrollo social y económico y promover los
vínculos en este ámbito, la División organizará cursos y seminarios de capacitación y realizará investiga-
ciones aplicadas y estudios sobre el terreno que se divulgarán en forma impresa y electrónica.

7A.31 Se aprovecharán las técnicas modernas de información y comunicaciones para mejorar la disponibilidad
de información y servicios de extensión entre los grupos especializados, con el objetivo de que participen
en el diálogo y establezcan contactos entre sí sobre cuestiones sociales determinadas. Se prestará apoyo
sustantivo, según proceda, a las reuniones interinstitucionales especiales sobre temas prioritarios de política
social y desarrollo. Se dará especial importancia a la creación de redes especializadas de organizaciones
no gubernamentales en el ámbito del desarrollo social, y al apoyo a dichas redes.

7A.32 A fin de ejecutar el programa revisado de actividades, se propone incorporar a la actual División de Política
Social y Desarrollo del Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible, las funciones
de desarrollo social de la División de Gestión del Desarrollo Económico y Social y de los Recursos Natura-
les del Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión, y dotarla de otros cuatro funciona-
rios del cuadro orgánico procedentes de la División de Análisis Microeconómicos y Sociales del Departa-
mento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas. Las necesidades de personal ascenderían
por tanto a 66 puestos (1 de categoría D-2, 4 de D-1, 6 de P-5, 19 de P-4/3, 6 de P-2 y 30 del cuadro de
servicios generales).

Subprograma 4
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Desarrollo sostenible

7A.33 El subprograma será ejecutado por la División de Desarrollo Sostenible. El objetivo principal de la División
es proporcionar un apoyo coordinado a la ejecución del Programa 21 y otras medidas previstas en la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el Programa de Acción para el
desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, y los programas de trabajo y las
decisiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y el Plan para la ulterior ejecución del Programa
21 aprobado por la Asamblea General en su decimonoveno período extraordinario de sesiones (resolución
S-19/2).

7A.34 Durante el bienio se incrementarán el apoyo y los servicios sustantivos proporcionados a la Comisión sobre
el Desarrollo Sostenible. El subprograma seguirá tratando de establecer un marco general para mejorar la
integración de los aspectos económicos, sociales y ambientales del desarrollo sostenible. Se prepararán
estudios e informes analíticos para evaluar los progresos alcanzados en la aplicación del Programa 21 a nivel
internacional y nacional y a nivel de los grupos principales. Se apoyará la formulación de propuestas nor-
mativas sobre el desarrollo sostenible y se fomentará el consenso al respecto en la Comisión sobre el Desar-
rollo Sostenible, la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y otros órganos intergubernamentales
y de expertos competentes. También se prestará apoyo al Comité de Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables y de Energía para el Desarrollo, al Comité de Recursos Naturales y, si se decide su continuidad,
a la Junta Consultiva de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible del Secretario General. Seguirá dándose
especial importancia a fomentar el diálogo y a reforzar la colaboración para el desarrollo sostenible con
los grupos principales, como las empresas y la industria, la comunidad científica y las organizaciones no
gubernamentales.

7A.35 El subprograma comprenderá actividades relacionadas con la ejecución de los programas de trabajo temáticos
adoptados por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en ámbitos como los recursos y mecanismos
financieros, la evolución de las modalidades de producción y consumo, la transferencia de tecnología ecoló-
gicamente racional y los indicadores del desarrollo sostenible. De conformidad con las decisiones de la
Asamblea General en su decimonoveno período extraordinario de sesiones, se prestará apoyo a las activida-
des intergubernamentales en materia de bosques, agua dulce y energía, y a nuevos ámbitos de la cooperación
internacional, como el turismo y el transporte.

7A.36 Se insistirá especialmente en apoyar la ejecución del Programa de Acción para el desarrollo sostenible de
los Pequeños Estados insulares en desarrollo. Este apoyo contribuirá al examen de las cuestiones referentes
a los pequeños países insulares en desarrollo en la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y a la prepara-
ción del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el examen quinquenal de la mar-
cha de la aplicación del Programa de Acción, que se celebrará en 1999. Se seguirá fomentando la
cooperación Sur-Sur en materia de desarrollo sostenible, en particular mediante intercambios regionales de
las experiencias nacionales en cuanto a la aplicación del Programa 21, incluido el examen por y entre los
países que así lo acuerden dentro de las regiones.

7A.37 El subprograma seguirá desempeñando funciones de depositario de los datos proporcionados por los Estados
Miembros en sus informes nacionales. A fin de facilitar los intercambios de las experiencias nacionales y
las mejores prácticas en materia de desarrollo sostenible, se mejorará el acceso de los gobiernos, las or-
ganizaciones internacionales y los sectores no estatales a la información pertinente, incluso en forma
electrónica. Se seguirá haciendo hincapié en fortalecer los enfoques coordinados del desarrollo sostenible
entre las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas por conducto del Comité Interinstitucional sobre
el Desarrollo Sostenible y sus entidades encargadas, para lograr una mayor integración del concepto del
desarrollo sostenible en las actividades de todo el sistema de las Naciones Unidas, formular propuestas
colectivas de carácter normativo y recomendar medidas en relación con cuestiones fundamentales del desa-
rrollo sostenible, y supervisar eficazmente la ejecución del Programa 21, los resultados del decimonoveno
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General y otros mandatos intergubernamentales en materia
de desarrollo sostenible.

7A.38 A fin de respaldar la formulación y aplicación de estrategias nacionales que promuevan el desarrollo sosteni-
ble y fortalecer la capacidad institucional correspondiente a nivel nacional, el subprograma, a petición de
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los gobiernos, facilitará servicios de asesoramiento y llevará a cabo actividades de capacitación. Se prestará
especial atención a cuestiones como la financiación del desarrollo sostenible, los instrumentos normativos
para cambiar los modelos de consumo y producción, la planificación y formulación de directrices en materia
de desarrollo sostenible, los indicadores del desarrollo sostenible y el aprovechamiento sostenible de los
recursos minerales, hídricos y energéticos. Se fomentarán las iniciativas locales y la participación en las
actividades de desarrollo sostenible.

7A.39 A fin de ejecutar las actividades revisadas, se propone incorporar a la actual División de Desarrollo Sosteni-
ble del Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible las funciones de recursos
naturales y energía de la División de Desarrollo Económico y Social y Gestión de los Recursos Naturales
del Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión. El personal necesario aumentaría así
en 15 puestos (2 de categoría D-1, 1 de P-5, 1 de P-4, 2 de P-3, 1 de P-2 y 8 del cuadro de servicios
generales).

Subprograma 5
Estadística

7A.40 La División de Estadística, actualmente en el Departamento de Información Económica y Social y Análisis
de Políticas, realizará las actividades de este subprograma, incluidas las relativas a la cartografía, que actual-
mente lleva a cabo la División de Desarrollo Económico y Social y Gestión de los Recursos Naturales del
Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión. Un puesto de P-4 pasará de este Depar-
tamento a la División.

Subprograma 6
Población

7A.41 Este subprograma, a cargo de la División de Población, actualmente en el Departamento de Información
Económica y Social y Análisis de Políticas, se mantiene según se indica en la sección 9 del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1998-1999.

Subprograma 7
Tendencias, cuestiones y políticas mundiales de desarrollo

7A.42 El subprograma será ejecutado por la División de Análisis de Políticas de Desarrollo. El objetivo general
del subprograma es informar oportunamente de los cambios macroeconómicos mundiales recientes y espera-
dos, y analizarlos, a fin de promover el desarrollo de todos los países y su plena integración en la economía
mundial.

7A.43 Ante la integración, mundialización y liberalización de la economía mundial, los Estados cada vez tienen
que tener más en cuenta lo que sucede fuera de sus fronteras. Individualmente, al formular las estrategias
y medidas nacionales de desarrollo, los gobiernos tienen que prever las consecuencias de la exposición cada
vez mayor de sus economías nacionales a fuerzas exteriores, y reaccionar ante esas consecuencias; tienen
además que adoptar medidas que garanticen que sus países están en condiciones de aprovechar las oportuni-
dades que la economía mundial ofrece. Colectivamente, los gobiernos tienen que estar al corriente de los
acontecimientos de la economía mundial que demandan una reacción multilateral.

7A.44 Para satisfacer esas necesidades de análisis económico mundial, un primer grupo de actividades de este
subprograma consistirá en la observación y evaluación de los acontecimientos económicos que tienen causas
o consecuencias internacionales. Uno de los resultados del subprograma serán las previsiones económicas
semestrales a corto plazo sobre las regiones y las principales economías del mundo. ElEstudio Económico
y Social Mundialanual complementará esas previsiones con análisis de cuestiones económicas mundiales
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de actualidad, mientras que la elaboración de una perspectiva socioeconómica a largo plazo facilitará la
formulación de estrategias de desarrollo para el siglo XXI.

7A.45 Un segundo grupo de actividades serán las relativas al examen de las directrices nacionales en una doble
vertiente: primero, los esfuerzos y los logros de los países respecto de la adopción de medidas que mejoren
su posición en la economía mundial, con el objetivo de extraer conclusiones prácticas; segundo, los efectos
de los cambios y medidas económicas nacionales en otros países, sobre todo en los más vulnerables (como
los países africanos y los pequeños estados insulares en desarrollo), con la finalidad de apoyar la cooperación
económica internacional, en particular la labor de las Naciones Unidas en este ámbito.

7A.46 En vista de lo expuesto, el personal de la División se reforzará con un puesto de P-5 y un puesto del cuadro
de servicios generales.

Subprograma 8
Economía y administración públicas

7A.47 El subprograma será ejecutado por la División de Economía y Administración del Sector Público. El sub-
programa velará por la realización coordinada de las actividades de los subprogramas 7.4, Enfoques mun-
diales de cuestiones y políticas sociales y microeconómicas, y 8.1, Administración pública, finanzas y desar-
rollo, del plan de mediano plazo para el período 1998-2001. El objetivo general del subprograma será ayudar
a la comunidad internacional a establecer y promover criterios mundiales en relación con los aspectos fun-
damentales de la economía y la administración del sector público en el proceso de desarrollo, a fin de in-
tegrarlos eficazmente en las estrategias de desarrollo nacionales e internacionales. Dicho objetivo se con-
seguirá contribuyendo a las actividades normativas de los órganos intergubernamentales y de expertos
apropiados, realizando análisis multisectoriales y proporcionando asesoramiento normativo a los gobiernos
interesados, especialmente los de los países en desarrollo y con economías en transición, dentro del ámbito
del subprograma.

7A.48 El subprograma se centrará en satisfacer las necesidades de los Estados Miembros en materia de información
y análisis normativo de la función del Estado y los mecanismos de mercado en la labor nacional de fomento
del crecimiento económico, de la eficiencia y de la equidad distributiva. Sus actividades comprenderán
estudios analíticos sobre las ventajas e inconvenientes de las soluciones de mercado en relación con los
problemas de asignación, distribución y reglamentación, sobre todo respecto del suministro de bienes y
servicios públicos a nivel nacional e internacional. También se prestará atención a la investigación y el
análisis de las modalidades y tendencias del gasto público; las políticas de privatización, desregulación y
competencia; las relaciones entre el sector público y las nuevas tecnologías; y las medidas públicas para
el fomento de la empresa y el sector privado.

7A.49 El subprograma ayudará a los gobiernos de los países en desarrollo y países con economías en transición
en lo referente a las cuestiones esenciales y a las nuevas tendencias de la administración pública para el
desarrollo, a fin de fomentar, mediante el intercambio de conocimientos y experiencias, la eficacia de las
instituciones públicas y los procedimientos administrativos en esos países. Las actividades se centrarán en
fortalecer la capacidad de los poderes públicos centrales y locales para establecer directrices, reestructurar
la gestión, reformar la función pública y promover los recursos institucionales y humanos; aumentar la
productividad del sector público; y adoptar sistemas de gestión, estructuras y tecnologías de información
eficaces y sometidos a fiscalización, que se adapten a los objetivos del desarrollo nacional. También se dará
gran importancia al fomento de la participación en la elaboración de políticas.

7A.50 Los efectos de la labor de asesoramiento y cooperación técnica del subprograma se intensificarán al servir
éste como centro distribuidor de datos y experiencias en el ámbito de la administración pública para el
desarrollo. La División utilizará técnicas nuevas y económicas para reunir, preservar y difundir información
sobre la economía y la administración públicas, en particular las mejores prácticas, a fin de adaptarlas a
los países interesados y aplicarlas en ellos. Se proporcionará documentación y apoyo sustantivos a la
Reunión de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en materia de Administración y Finanzas
Públicas, que proporciona directrices al subprograma en este campo.
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7A.51 Otro grupo importante de actividades del subprograma son las de apoyo, en el marco de las necesidades
y prioridades nacionales a los esfuerzos de los gobiernos por adoptar y promover una gestión racional de
los sistemas tributarios y la administración financiera. Se prestará especial atención al fortalecimiento de
la capacidad nacional de movilizar recursos y administrar ingresos; la mejora de la administración tributaria;
y la capacitación de los directores financieros en materia de sistemas y técnicas presupuestarias, contabilidad
y comprobación de cuentas. A este respecto, se seguirá proporcionando apoyo sustantivo y técnico al Grupo
ad hoc de Expertos sobre cooperación internacional en cuestiones de tributación.

7A.52 El subprograma atenderá además a los gobiernos y órganos intergubernamentales que soliciten información,
metodologías, evaluaciones y propuestas normativas sobre las relaciones entre las cuestiones y las medidas
políticas y económicas. La División preparará los informes que la Asamblea General y el Consejo de Segu-
ridad soliciten sobre las consecuencias económicas y sociales de las sanciones impuestas por las Naciones
Unidas, la imposición de medidas económicas coercitivas, las consecuencias de los vínculos entre la paz
y el desarrollo, y determinados aspectos de la rehabilitación y la reconstrucción después de los conflictos.
Se intensificará la cooperación con las organizaciones e instituciones de dentro y fuera del sistema de las
Naciones Unidas, incluidas las no gubernamentales, que se ocupan de estos temas.

7A.53 La dotación de personal que se propone para este subprograma es un puesto de categoría D-2, tres de D-1,
cinco de P-5, 13 de P-4/3, cinco de P-2/1 y 25 del cuadro de servicios generales, tras la fusión de la
División de Gestión, Administración y Finanzas Públicas del Departamento de Apoyo al Desarrollo y de
Servicios de Gestión y la División de Análisis Microeconómicos y Sociales del Departamento de Infor-
mación Económica y Social y Análisis de Políticas, y el traspaso de cuatro puestos del cuadro orgánico de
este último a la División de Política Social y Desarrollo.

C. Apoyo a los programas

7A.54 Las actividades de apoyo a los programas comprenden servicios de información y servicios administrativos.

7A.55 La Dependencia de Apoyo Informático proporciona y utiliza la tecnología de la información, bajo la direc-
ción de la Oficina del Secretario General Adjunto, a fin de apoyar: a) las necesidades de servicios de infor-
mación electrónica del personal del Departamento para facilitar el examen y la difusión de documentos;
b) la participación de los Estados Miembros, las organizaciones no gubernamentales, la sociedad civil, y
otras entidades en los procesos intergubernamentales a los que presta servicios el Departamento; c) la fun-
ción normativa y coordinadora central del Departamento respecto de las actividades económicas y sociales
del sistema de las Naciones Unidas, en particular por conducto del Comité Ejecutivo de Asuntos Económicos
y Sociales; y d) al Secretario General Adjunto en el desempeño de sus funciones de director del programa.

7A.56 Durante el bienio la Dependencia prestará principalmente los servicios de información electrónica siguientes:
a) coordinar, integrar y prestar los servicios informáticos que precise el Departamento; y asesorar en materia
de actividades de información; b) difundir electrónicamente por todo el mundo información para reuniones
en nombre de las dependencias sustantivas del Departamento; c) hacer operativo el sistema integrado de
información sobre reuniones y documentación (IMDIS), e integrarlo con otros recursos en línea del Depar-
tamento, para apoyar la labor de coordinación y planificación del Comité Ejecutivo de Asuntos Económicos
y Sociales; d) facilitar la participación de los Estados Miembros en los mecanismos intergubernamentales
y supervisar los resultados; y e) participar en la formulación de principios, normas y directrices informáticos
a nivel institucional e interinstitucional, y representar al Departamento en el Comité de Coordinación de
la Tecnología de la Información de la Secretaría y sus grupos de trabajo, los grupos de trabajo del Comité
de Coordinación de los Sistemas de Información del Comité Administrativo de Coordinación y el Comité
Conjunto Naciones Unidas/Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) sobre el
Macrotesaurus.

7A.57 La Dependencia servirá de centro de coordinación del programa de publicaciones del Departamento y
representará a éste en el Comité de Trabajo de la Junta de Publicaciones, asesorará a las divisiones sustanti-
vas sobre las directrices de las Naciones Unidas en materia de publicaciones, coordinará la promoción de
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las publicaciones del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y cooperará con las divisiones en
las actividades de promoción.

7A.58 Los servicios, sistemas y bases de datos de información electrónica a que se ha hecho referencia se proponen
de acuerdo con la resolución 1997/1 del Consejo Económico y Social, y habida cuenta de las propuestas
del Secretario General de ampliar el uso de nuevas tecnologías de información para mejorar la eficacia de
la Organización (véase A/51/950, Estrategia 7). Aunque el Departamento de Gestión es el responsable de
crear la infraestructura que permita el acceso a la información, los departamentos sustantivos, como el De-
partamento de Asuntos Económicos y Sociales, tienen la obligación de dotar de información a esa infra-
estructura y utilizarla con fines estratégicos.

7A.59 La Oficina Ejecutiva centralizada proporcionará servicios de personal, financieros, de planificación de recur-
sos y de administración general a las dependencias orgánicas del Departamento.

7A.60 Las necesidades de personal propuestas para el apoyo a los programas son: a) un puesto de categoría D-1,
uno de P-5, dos de P-4/3, uno de P-2 y cinco del cuadro de servicios generales para la Dependencia de
Apoyo Informático; y b) uno de D-1 (por la reclasificación de un puesto de P-5), dos de P-5, tres de P-4/3
y ocho del cuadro de servicios generales para la Oficina Ejecutiva. La fusión de las oficinas ejecutivas de
los tres departamentos actuales permitiría una reducción total de cuatro funcionarios del cuadro orgánico
y 23 del cuadro de servicios generales.

Sección 14
Lucha contra la delincuencia

Cuadro 14.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna-
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 4 071,2 4 454,7 513,4 11,5 4 968,1 73,9 5 042,0

Otros gastos de personal 299,0 356,1 – – 356,1 9,3 365,4

Consultores y expertos 573,5 202,9 – – 202,9 15,1 218,0

Viajes 181,4 230,2 – – 230,2 3,2 233,4

Servicios por contrata 48,1 65,2 – – 65,2 1,3 66,5

Gastos generales de funcionamiento 3,0 18,5 – – 18,5 0,4 18,9

Atenciones sociales – 3,3 – – 3,3 0,1 3,4

Mobiliario y equipo 18,7 80,4 – – 80,4 1,2 81,6

Total 5 194,9 5 411,3 513,4 9,4 5 924,7 104,5 6 029,2
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Cuadro 14.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

D-2 1 1 1

D-1 – 1 1

P-5 2 3 4

P-4/3 12 10 11

P-2/1 1 1 1

Total 16 16 18

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 1 1 1

Otras categorías 5 4 4

Total 6 5 5

Total general 22 21 23

14.1 Como se ha señalado en el informe del Secretario General (A/51/950, párr. 145), la División de Prevención
del Delito y Justicia Penal será reestructurada como Centro de Prevención del Delito Internacional y, junto
con el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, formará una nueva
Oficina de Fiscalización de Drogas y de Prevención del Delito. Tras la creación del Centro, se dará especial
importancia a la aplicación de las resoluciones y declaraciones pertinentes de la Asamblea General, en
particular la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional y su Suplemento. Esta tarea
comprenderá la planificación, realización y coordinación de actividades prácticas de apoyo a las actividades
de los Estados en este campo. El Centro apoyará las medidas nacionales y promoverá y reforzará los
instrumentos jurídicos internacionales, fomentará la cooperación técnica para su aplicación eficaz, compartirá
e intercambiará información, y creará una base de datos sobre el terrorismo y las medidas para combatirlo.

14.2 El Centro ejecutará el programa 12 del plan de mediano plazo para el período 1998-2001, apoyando la lucha
de los gobiernos contra la delincuencia nacional e internacional, especialmente la organizada, la corrupción,
los delitos ecológicos y económicos, el blanqueo de dinero, el tráfico de mujeres y niños, el terrorismo en
todas sus formas y las demás manifestaciones graves del delito y la violencia, con el objetivo de mejorar
la capacidad nacional para prevenir y combatir la delincuencia y de intensificar la cooperación internacional
en este ámbito.

14.3 Reconociendo la importancia de la seguridad personal y de una base jurídica adecuada para el desarrollo
nacional sostenible y la transición a la democracia, el Centro promoverá el respeto al imperio de la ley y
ayudará a los Estados a mejorar la seguridad pública y a prevenir y combatir la delincuencia internacional,
sobre todo la delincuencia organizada y el terrorismo internacional en todas sus formas y manifestaciones,
contribuyendo también a la redacción de proyectos de convenios y a la aplicación de los convenios vigentes.

14.4 A fin de reforzar la capacidad del Centro para combatir el terrorismo se propone la creación de dos nuevos
puestos (uno de P-5 y uno de P-4).

14.5 En los cuadros 14.1 y 14.2 se indican los recursos adicionales propuestos.
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Sección 22
Derechos humanos

Cuadro 22.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna-
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 34 738,6 32 525,7 (317,0) (0,9) 32 208,7 (626,3) 31 582,4

Otros gastos de personal 2 966,8 3 911,2 – – 3 911,2 (23,6) 3 887,6

Remuneración de no
funcionarios 176,0 224,0 – – 224,0 – 224,0

Consultores y expertos 126,1 114,9 – – 114,9 0,3 115,2

Viajes 8 447,4 8 644,0 – – 8 644,0 (47,3) 8 596,7

Servicios por contrata 338,0 309,3 – – 309,3 (1,5) 307,8

Gastos generales de
funcionamiento 831,9 852,4 – – 852,4 (6,2) 846,2

Atenciones sociales 16,1 15,6 – – 15,6 (0,1) 15,5

Suministros y material 99,7 132,6 – – 132,6 (0,3) 132,3

Mobiliario y equipo 192,3 386,2 – – 386,2 (1,6) 384,6

Subvenciones y contribuciones 67,7 46,7 – – 46,7 (0,3) 46,4

Total 48 000,6 47 162,6 (317,0) (0,6) 46 845,6 (706,9) 46 138,7

Cuadro 22.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA 1 1 1

SsG 1 1 1

D-2 – – 1

D-1 6 4 4

P-5 13 13 12

P-4/3 64 56 56

P-2/1 15 14 14

Total 100 89 89

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 1 1 1

Otras categorías 58 53 51

Total 59 54 52

Total general 159 143 141
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22.1 Como se indicó en el informe del Secretario General (A/51/950, medida 14), bajo la dirección de la nueva
Alta Comisionada para los Derechos Humanos, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
y el Centro de Derechos Humanos se fusionarán en una sola dependencia que se denominará Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

22.2 Se ha determinado que la cuestión de los derechos humanos está comprendida en las cuatro esferas sustanti-
vas del programa de trabajo de la Secretaría: paz y seguridad; asuntos económicos y sociales; cooperación
para el desarrollo; y asuntos humanitarios. Por consiguiente, una tarea fundamental de las Naciones Unidas
es mejorar su programa de derechos humanos e integrarlo plenamente en toda la gama de las actividades
de la Organización. El jefe de la Oficina de Nueva York tendrá nuevas funciones sustantivas y representa-
tivas de conformidad con las iniciativas mencionadas. Por lo tanto, se propone la reclasificación del puesto
de la categoría D-1 a la de D-2.

22.3 El jefe de la Oficina de Nueva York representará a la Alta Comisionada en los comités ejecutivos creados
recientemente por el Secretario General. El carácter periódico de los contactos favorecerá una mayor inte-
gración y fortalecerá la representación de la Alta Comisionada en la Sede.

22.4 El jefe de la Oficina de Nueva York, en nombre de la Alta Comisionada, colaborará con el Departamento
de Asuntos Políticos, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Coordinador de
la Asistencia Humanitaria de las Naciones Unidas para que las cuestiones de derechos humanos se tengan
en cuenta en los mecanismos de alerta anticipada.

22.5 Además, para garantizar que la Alta Comisionada para los Derechos Humanos recibe el apoyo adecuado
en el ejercicio de sus funciones de dirección y administración ejecutiva, en especial en lo relativo a la for-
mulación de directrices generales, la investigación y la coordinación de los asuntos de derechos humanos,
estableciendo y manteniendo contactos con los representantes de los Estados Miembros y los órganos legis-
lativos correspondientes, se propone convertir un puesto de P-5 de la Oficina del Alto Comisionado en un
puesto de D-1 que desempeñe las funciones de Ayudante Especial de la Alta Comisionada. Se propone al
mismo tiempo la supresión de dos puestos del cuadro de servicios generales.

22.6 En los cuadros 22.1 y 22.2 figuran las necesidades revisadas propuestas.

Sección 25
Asistencia humanitaria

Cuadro 25.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna-
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 14 058,1 16 455,5 (6 307,7) (38,3) 10 147,8 417,0 10 564,8

Otros gastos de personal 625,0 470,0 – – 470,0 22,3 492,3

Consultores y expertos 243,2 243,2 (20,0) (8,2) 223,2 10,5 233,7

Viajes 1 215,6 1 100,1 (20,0) (1,8) 1 080,1 47,6 1 127,7

Servicios por contrata 447,9 247,9 – – 247,9 11,9 259,8

Gastos generales de
mantenimiento 748,2 748,2 – – 748,2 35,1 783,3

Atenciones sociales 11,3 11,1 – – 11,1 0,4 11,5

Suministros y materiales 92,8 92,8 – – 92,8 4,8 97,6

Mobiliario y equipo 313,4 249,8 – – 249,8 10,8 260,6

Subvenciones y contribuciones 1 200,0 2 266,4 2 309,3 101,8 4 575,7 (5,9) 4 569,8

Total 18 955,5 21 885,0 (4 038,4) (18,4) 17 846,6 554,5 18 401,1
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Cuadro 25.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SsG 1 1 1

D-2 4 4 3

D-1 5 5 4

P-5 10 14 7

P-4/3 19 19 13

P-2/1 6 6 5

Total 45 49 33

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 3 3 2

Otras categorías 27 23 15

Total 30 26 17

Total general 75 75 50

25.1 El Secretario General ha decidido establecer en la Sede de las Naciones Unidas la Oficina del Coordinador
del Socorro de Emergencia, que estará encabezada por un Secretario General Adjunto. El Coordinador del
Socorro de Emergencia concentrará su labor en las funciones básicas indicadas por la Asamblea General
en su resolución 46/182, de 19 de diciembre de 1991; el Departamento de Asuntos Humanitarios dejará
de existir en su forma actual.

25.2 El Coordinador del Socorro de Emergencia desempeñará fundamentalmente tres funciones básicas:

a) Elaboración y coordinación de políticas en apoyo del Secretario General, para que se tengan debida-
mente en cuenta todas las cuestiones humanitarias y, en particular, las que no recaen dentro de los
mandatos existentes de los organismos, como la protección de los desplazados a nivel interno y la
prestación de asistencia a ellos. A ese respecto, mantendrá el enlace con el Departamento de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz, el Departamento de Asuntos Políticos, el Grupo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos;

b) Promoción de las cuestiones humanitarias en los órganos políticos, especialmente el Consejo de Seguri-
dad, y los asociados y agentes humanitarios que corresponda;

c) Coordinación de la respuesta humanitaria de emergencia para velar por que se establezcan sobre el
terreno mecanismos apropiados de respuesta tras la celebración de consultas en el marco del Comité
Permanente entre Organismos.

25.3 La Oficina del Coordinador del Socorro de Emergencia contará con la asistencia de funcionarios de categoría
superior adscritos por los miembros del Comité Permanente entre Organismos. A fin de llevar a cabo las
actividades de enlace y coordinación con los organismos especializados, el Coordinador conservará una
oficina en Ginebra. El Coordinador del Socorro de Emergencia seguirá trabajando bajo la dirección directa
del Secretario General y será su principal asesor en cuestiones humanitarias, según se dispone en la resolu-
ción 46/182. El Coordinador seguirá ejerciendo la presidencia del Comité Permanente entre Organismos
y del Comité Ejecutivo de Asuntos Humanitarios.

25.4 Para fortalecer la capacidad del Comité Permanente entre Organismos, que es presidido por el Coordinador
del Socorro de Emergencia, se creará un comité directivo, que estará integrado por el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Programa Mundial de Alimentos (PMA), el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
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(PNUD), un representante del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y un representante de las or-
ganizaciones no gubernamentales a fin de afianzar la coordinación entre organismos, la coordinación sobre
el terreno y la movilización de recursos.

25.5 Se fortalecerá aún más el procedimiento de llamamientos unificados, del que se encarga el Coordinador
del Socorro de Emergencia, como medio de movilizar recursos en el sector humanitario. El Comité Perma-
nente entre Organismos determinará las medidas necesarias para armonizar los procedimientos y asegurarse
de que los llamamientos se basen en las necesidades y se establezca un orden de prioridades y de que los
llamamientos relacionados con actividades de rehabilitación y reconstrucción se incluyan, según proceda,
en el procedimiento de llamamientos unificados.

25.6 A continuación se presenta, en forma resumida, la repercusión de las reformas del programa de trabajo ya
propuestas por el Secretario General a la Asamblea General en la sección 25 del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1998-1999:

Subprograma 1
Políticas y análisis

a) Las actividades de remoción de minas, incluida la administración del Fondo Fiduciario de contribucio-
nes voluntarias para la asistencia a la remoción de minas, se transferirán al Departamento de Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz;

b) Se establecerá un comité directivo del Comité Permanente entre Organismos. Se establecerá una pe-
queña secretaría en el marco de la Oficina del Coordinador en la Sede para que preste servicios sustan-
tivos al Comité. Se conservará una capacidad suficiente en la Oficina del Coordinador en Ginebra para
que mantenga el enlace con los organismos especializados competentes y las organizaciones que son
miembros del Comité Permanente.

Subprograma 2
Casos complejos de emergencia

El Coordinador seguirá encargándose de las actividades de este subprograma. Se fortalecerá el procedimiento
de llamamientos unificados como medio de movilizar recursos a fin de que incluya llamamientos en relación
con las actividades de rehabilitación y reconstrucción, así como la financiación de las operaciones sobre
el terreno en materia de derechos humanos. El procedimiento se integrará en otras etapas de la labor en-
caminada a atender casos complejos de emergencia mediante la creación de una capacidad única en la Sede.

Subprograma 3
Reducción de los desastres naturales

Se transferirá al PNUD la coordinación de las actividades operacionales de mitigación, prevención y prepa-
ración en relación con los desastres naturales, incluido el Programa de capacitación en gestión de los casos
de desastre, que tienen por objeto fundamentalmente la creación de capacidad. El Coordinador seguirá encar-
gándose de las actividades de este subprograma relacionadas con el Decenio Internacional para la Reducción
de los Desastres Naturales.
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Subprograma 4
Socorro en casos de desastres

El Coordinador seguirá encargándose de las actividades de este subprograma.

Subprograma 5
Información sobre situaciones de emergencia humanitaria

Las actividades de este subprograma seguirán estando a cargo del Coordinador y serán transferidas de
Ginebra a la Sede.

Estructura de la Oficina del Coordinador del Socorro
de Emergencia

25.7 Se reestructurará la Oficina del Coordinador del Socorro de Emergencia para que cumpla las tres funciones
básicas descritas en el informe del Secretario General (A/51/950, párr. 186); al mismo tiempo se mantendrá
la estructura del subprograma del plan de mediano plazo. Se racionalizarán las funciones del Coordinador
para que no haya superposición ni duplicación entre las actividades de Ginebra y las de Nueva York. La
nueva estructura permitirá atender y seguir de cerca en forma más coherente todos los casos de emergencia
humanitaria mediante la fusión de las oficinas encargadas de la respuesta para casos de emergencia y la
preparación de llamamientos, la unificación de la capacidad de información y la fusión, en una única secre-
taría, de las funciones de apoyo al Comité Ejecutivo de Asuntos Humanitarios y al Comité Permanente entre
Organismos. Con arreglo a la nueva estructura, también se fortalecerá la labor entre organismos mediante
la adscripción de funcionarios de los organismos competentes de las Naciones Unidas y las organizaciones
no gubernamentales y el establecimiento de un grupo superior de gestión. En los organigramas que figuran
en el anexo II se proporcionan detalles de la estructura propuesta para la Oficina.

25.8 En las propuestas que figuran en el presente informe se incluyen fondos con cargo al presupuesto ordinario
para financiar 33 puestos del cuadro orgánico y categorías superiores y 17 puestos del cuadro de servicios
generales. Asimismo se prevé eliminar 16 puestos del cuadro orgánico y 9 puestos del cuadro de servicios
generales como resultado de la reorganización y reorientación de la labor de la Oficina del Coordinador
del Socorro de Emergencia y la fusión de funciones. A los puestos financiados con cargo al presupuesto
ordinario hay que añadir 87 puestos financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios del Fondo Fidu-
ciario para el fortalecimiento de la Oficina del Coordinador del Socorro de Emergencia, el Fondo Fiduciario
para la asistencia de socorro en casos de desastres y la Cuenta Especial para los gastos de apoyo a los pro-
gramas del Departamento de Asuntos Humanitarios. Además, el Coordinador del Socorro de Emergencia
seguirá encargándose de las actividades en relación con el Decenio Internacional para la Reducción de los
Desastres Naturales, la mitigación de los efectos del desastre de Chernobyl y los programas de asistencia
humanitaria en el Afganistán y Camboya, así como del personal y los recursos conexos.

25.9 En relación con el traspaso al PNUD de las actividades relacionadas con la creación de capacidad, se
propone que se consignen 2.309.300 dólares a modo de contribución al PNUD.

25.10 En los cuadros 25.1 y 25.2suprafigura la distribución propuesta en relación con las necesidades con cargo
al presupuesto ordinario por objeto de los gastos y los puestos necesarios, respectivamente.
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Sección 26
Comunicaciones e información pública

Cuadro 26.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna–
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
para

1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 99 635,5 95 953,4 (4 332,5) (4,5) 91 620,9 6 006,4 97 627,3

Otros gastos de personal 3 774,1 4 243,6 – – 4 243,6 219,7 4 463,3

Viajes 1 205,6 1 195,7 – – 1 195,7 70,2 1 265,9

Servicios por contrata 13 096,9 13 833,7 – – 13 833,7 818,4 14 652,1

Gastos generales de
funcionamiento 9 452,6 9 165,6 3 273,5 35,7 12 439,1 704,2 13 143,3

Atenciones sociales 298,7 215,2 – – 215,2 12,4 227,6

Suministros y materiales 3 791,5 3 530,0 – – 3 530,0 204,3 3 734,3

Mobiliario y equipo 2 740,8 3 400,7 – – 3 400,7 189,0 3 589,7

Subvenciones y contribuciones 328,2 288,2 – – 288,2 17,3 305,5

Total 134 323,9 131 826,1 (1 059,0) (0,8) 130 767,1 8 241,9 139 009,0

Cuadro 26.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA – – 1

SsG 1 1 –

D-2 4 4 4

D-1 20 20 20

P-5 46 38 38

P-4/3 159 144 143

P-2/1 60 54 54

Total 290 261 260

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 10 9 8

Otras categorías 258 235 226

Total 268 244 234

Otros cuadros

Contratación local 214 191 140

Funcionarios nacionales 50 44 44

Total 264 235 184

Total general 822 740 678
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26.1 Como resultado de la reforma general de la Organización, el Departamento de Información Pública se con-
vertirá en una Oficina de Comunicaciones e Información Pública y se racionalizarán sus actividades. El
objetivo fundamental de la reorientación del programa de información pública es lograr que se comunique
más claramente la misión de la Organización y fortalecer el apoyo a ella. En marzo de 1997, el Secretario
General, de conformidad con las reformas propuestas en una carta de fecha 17 de marzo de 1997 que dirigió
al Presidente de la Asamblea General (A/51/829), estableció un equipo de tareas para que examinase las
actividades que llevaba a cabo el Departamento de Información Pública. Se están considerando las
conclusiones y recomendaciones del equipo de tareas. A fin de tener en cuenta la importancia asignada por
el equipo de tareas a la necesidad de que se ejerza un liderazgo centralizado y decidido en relación con
una función unificada de comunicación, que ocupará un punto neurálgico en la gestión estratégica de la
Organización, se reorganizará el programa con miras a fortalecer las comunicaciones y los servicios de
divulgación a centros de retransmisión de información, como los medios de difusión, las organizaciones
no gubernamentales y los establecimientos de enseñanza. Se fortalecerán los vínculos entre las actividades
de los departamentos sustantivos y también se reorientarán los recursos a nivel de país y regional.

26.2 A fin de fortalecer las funciones centralizadas de dirección y coordinación de la nueva estrategia unificada
de comunicaciones, se propone que la Oficina de Comunicaciones e Información Pública esté encabezada
por un Secretario General Adjunto. El Secretario General Adjunto de Comunicaciones e Información Pública
dirigirá y administrará la labor de la nueva Oficina en su carácter de principal estratega de la política de
comunicaciones de las Naciones Unidas; asumirá la responsabilidad directa del enlace con la Asamblea
General y el Comité de Información; y, en colaboración con los departamentos de la Secretaría y los princi-
pales organismos del sistema de las Naciones Unidas, elaborará un plan estratégico coordinado en materia
de comunicaciones.

26.3 Una de las recomendaciones del equipo de tareas es que, en general, se utilice personal nacional como
agente principal para la ejecución de los programas y que se haga hincapié en el fortalecimiento de los
vínculos de asociación con grupos locales de apoyo a las Naciones Unidas. Con tal fin, se reorganizarán
y racionalizarán los centros de información, teniendo en cuenta que seguirán fusionándose sus actividades
con las de las oficinas de los coordinadores residentes. La fusión tiene por objeto garantizar una imagen
unificada de las Naciones Unidas sobre el terreno, afianzar las actividades de información y hacer economías
mediante servicios comunes compartidos. Ello concuerda con el objetivo general de lograr un marco más
unificado, cooperativo y coherente para el funcionamiento de las Naciones Unidas, así como con la propuesta
de que todos los organismos de las Naciones Unidas a nivel de país funcionen bajo una única bandera de
las Naciones Unidas en una “Casa de las Naciones Unidas”. Los centros de información establecerán
vínculos de asociación con entidades nacionales y con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
y recurrirán a ellos para sus actividades de comunicación y divulgación. En los países en que haya un coor-
dinador residente se acelerará el proceso en marcha de integración de los centros de información en la
oficina del coordinador residente.

26.4 Se racionalizarán las actividades de los centros de información concentrándolas en la información y la
comunicación y se reducirá el número de puestos administrativos. A fin de conservar todas las oficinas
actuales y reducir, al mismo tiempo, el número de puestos de los centros en que las funciones no están
directamente vinculadas a la labor de comunicación o se han fusionado, en cierta medida, con las del coor-
dinador residente, en que el coordinador residente presta servicios de apoyo o en que, dadas las característi-
cas de la zona, los servicios mejorarían si las actividades de los centros se fusionaran con las de otras
oficinas, se propone que se eliminen 51 puestos de contratación local y dos puestos del cuadro de servicios
generales en el Servicio de Centros de Información de Nueva York, un puesto de categoría P-4 y dos puestos
del cuadro de servicios generales en el Servicio de Información de las Naciones Unidas en Ginebra y un
puesto del cuadro de servicios generales en el Servicio de Información de las Naciones Unidas en Viena.
Como resultado de la racionalización de las actividades de comunicación y de los servicios de información
pública, también se reducirá en cinco el número de puestos del cuadro de servicios generales en la Biblioteca
Dag Hammarskjöld.

26.5 Los recursos liberados como resultado de la propuesta de reducción del número de puestos se destinarán
a promover las actividades de divulgación e información de los centros mediante la utilización flexible de
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la capacidad local en los programas y las actividades de las Naciones Unidas, así como la actualización
de la tecnología conexa.

Sección 27
Servicios administrativos

A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión

Cuadro 27A.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna–
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 11 908,7 11 121,3 (1 275,4) (11,4) 9 845,9 621,1 10 467,0

Otros gastos de personal 352,3 148,8 (4,5) (3,0) 144,3 8,7 153,0

Consultores y expertos – – 250,0 – 250,0 15,0 265,0

Viajes 189,3 66,9 20,0 29,8 86,9 5,1 92,0

Servicios por contrata 16,5 78,7 – – 78,7 4,7 83,4

Gastos generales de
funcionamiento 141,1 145,3 (24,8) (17,0) 120,5 7,3 127,8

Atenciones sociales 0,8 0,8 – – 0,8 – 0,8

Mobiliario y equipo 87,2 116,9 (20,8) (17,7) 96,1 5,8 101,9

Total 12 695,9 11 678,7 (1 055,5) (9,0) 10 623,2 667,7 11 290,9

Cuadro 27A.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SGA 1 1 1

D-2 1 1 1

D-1 4 5 7

P-5 8 7 8

P-4/3 11 9 7

P-2/1 3 3 1

Total 28 26 25

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 6 6 4

Otras categorías 45 38 28

Total 51 44 32

Total general 79 70 57
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27A.1 Con arreglo a las revisiones efectuadas se crearán nuevos puestos y se transferirían y eliminarían puestos,
según se indica a continuación:

Nuevos puestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2puestos de D-1, 2 puestos de P-5, 2 puestos de servicios generales

Puestos transferidos. . . . . . . . . . . . . . . 1puesto de P-5, 2 puestos de P-4, 2 puestos de P-2, 12 puestos de servicios generales

Puestos eliminados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2puestos de servicios generales

27A.2 El Secretario General, en una carta de fecha 17 de marzo de 1997 dirigida al Presidente de la Asamblea
General (A/51/829), señaló a la atención de los Estados Miembros varias medidas de administración y or-
ganización que proyectaba adoptar. Según declaraba el Secretario General en la sección C de su carta:

“Un aspecto importante de mi reorganización de la gestión será facultar a los administradores de
programas para que puedan adoptar medidas decisivas en sus esferas de responsabilidad y reducir los
niveles de administración centralizada. Ello requerirá el análisis y la racionalización de las normas
reglamentarias pertinentes en materia financiera y administrativa. (...) Me he propuesto delegar res-
ponsabilidad y autoridad sin por ello dejar de insistir en una cabal rendición de cuentas. (...)

El logro de este objetivo requerirá hacer un esfuerzo considerable en toda la Organización, racionalizar
procesos, definir la distribución de recursos y personal entre los departamentos y el Departamento de
Administración y Gestión, consolidar funciones y/o contratar tareas en el exterior cuando sea
conveniente y reconstituir el Departamento de Administración y Gestión como un Departamento de
Gestión.”

27A.3 El Departamento de Gestión reorientará su labor hacia la determinación de las políticas de gestión que han
de aplicar los administradores, la prestación a dichos administradores de orientación en materia de gestión
y la supervisión de la eficacia de las actividades administrativas en toda la Secretaría. La nueva estructura
está basada en la delegación en los administradores de programas de importantes funciones administrativas
y de adopción de decisiones.

27A.4 Con arreglo al nuevo enfoque, habrá una delegación considerablemente mayor que hasta la fecha de las
funciones administrativas, que se llevarán a cabo allí donde se realizan las operaciones; ello permitirá a la
administración central concentrar la atención en la elaboración de políticas, la labor de orientación y la
vigilancia del cumplimiento de las normas.

27A.5 En apoyo del principio de que es necesario delegar responsabilidades en el nivel administrativo que pueda
desempeñarlas con más eficacia, el Secretario General señalaba también en su carta de fecha 17 de marzo
de 1997 que la experiencia demostraba que, en algunos ámbitos muy bien definidos, la consolidación produ-
cía ahorros considerables y otras ventajas administrativas y también podía permitir una prestación más eficaz
de los servicios, incluidos los que pudieran prestarse mediante el establecimiento de un mecanismo común
de servicios.

27A.6 La nueva estructura del Departamento de Gestión refleja esta reorientación de las actividades y abarcará:

a) Un grupo estratégico encargado de políticas de gestión e integrado por el Secretario General Adjunto
de Gestión y los tres Subsecretarios Generales del Departamento, quienes constituirán el Comité de
Políticas de Gestión;

b) Una Oficina de Políticas de Gestión con sus dependencias, la Dependencia de Reforma de la Gestión
y la Dependencia de Presentación de Informes de Gestión;

c) Una Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General;

d) Una Oficina de Recursos Humanos;

e) Una Oficina de Servicios Centrales de Apoyo.

27A.7 La Oficina de Políticas de Gestión, que estará encabezada por un Director de categoría D-2 y trabajará bajo
la dirección del Secretario General Adjunto de Gestión, proporcionará asesoramiento normativo y apoyará
la labor del Comité de Políticas de Gestión, que se encargará de velar por que se lleven a cabo todas las
actividades de reforma de la gestión. La Oficina también prestará servicios integrados de análisis de políticas
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y asesoramiento normativo sobre todos los aspectos de la gestión, y, en particular, se cerciorará de que se
apliquen las políticas en materia financiera, de recursos humanos, tecnología y servicios comunes. El puesto
de D-2 se transferirá de la ex Oficina de Gestión Financiera, que dejará de existir como oficina separada.

27A.8 La Dependencia de Reforma de la Gestión tendrá la responsabilidad de elaborar, con fines de asesoramiento,
un sistema normativo integrado y de prestar en forma continuada asesoramiento normativo sobre las opor-
tunidades para aplicar reformas administrativas y lograr un mejor desempeño y una mayor eficiencia en
la Organización. El jefe de la Dependencia dirigirá un programa de simplificación de los procesos, las nor-
mas y los procedimientos administrativos encaminado a aligerar la carga administrativa e incrementar el
ritmo de ejecución, la transparencia y la capacidad de reacción de los procesos, así como la rendición de
cuentas.

27A.9 La Dependencia también tendrá la responsabilidad de velar por que la Organización cuente con políticas
administrativas que reflejen las mejores prácticas administrativas del sector público; de determinar cuáles
son los sectores de alto riesgo desde el punto de vista de la gestión, vigilarlos y promover la formulación
de medidas preventivas, así como de difundir la política de gestión de la Organización que determinen el
Secretario General y el mecanismo intergubernamental.

27A.10 La Dependencia de Reforma de la Gestión contará con tres nuevos puestos (un puesto de categoría D-1,
un puesto de categoría P-5 y un puesto del cuadro de servicios generales). El Director de la Dependencia
rendirá cuentas al jefe de la Oficina de Políticas de Gestión y tendrá la responsabilidad de llevar a cabo
la simplificación de los procedimientos en toda la Secretaría, para lo cual contará con la asistencia del
Oficial Superior de Gestión, quien se encargará de incorporar las mejores prácticas nacionales en el sistema
de las Naciones Unidas y de vigilar los sectores administrativos de alto riesgo.

27A.11 La Dependencia de Presentación de Informes de Gestión también estará encabezada por un Director de
categoría D-1, quien establecerá un sistema de vigilancia y presentación de informes de gestión y trabajará
bajo la dirección del jefe de la Oficina de Políticas de Gestión. La Dependencia contará asimismo con otros
dos puestos (un puesto de categoría P-5 y un puesto del cuadro de servicios generales).

27A.12 La Dependencia prestará apoyo al Secretario General Adjunto y a los Subsecretarios Generales en la tarea
de promover la transparencia y la rendición de cuentas en las relaciones con los Estados Miembros y de
establecer un sistema eficaz de presentación de informes periódicos en relación con cada uno de los
programas.

27A.13 La Dependencia también establecerá y mantendrá una nueva capacidad de planificación y evaluación semes-
trales de modo que el Secretario General y, por su conducto, el Grupo de Coordinación de Políticas y el
mecanismo intergubernamental reciban periódicamente de los administradores de programas planes de
producción e informes analíticos sobre la ejecución que sean de alta calidad y permitan efectuar una evalua-
ción transparente de la ejecución y delimitar responsabilidades.

27A.14 La Oficina del Secretario General Adjunto seguirá prestando apoyo al Secretario General Adjunto en la
dirección y supervisión de las actividades de la Sección de Cuotas, la Tesorería, y la Oficina Ejecutiva. El
Secretario General Adjunto supervisará directamente el programa de administración de justicia y la secretaría
de la Quinta Comisión. Como se indicó en el párrafo 27A.7, la Oficina de Gestión Financiera dejará de
existir como oficina separada. Como resultado de la labor de racionalización ya efectuada, algunas de las
funciones de presentación de informes financieros de esta Oficina han sido transferidas a la Oficina del
Secretario General Adjunto. Ahora se propone transferir a una nueva dependencia, la Dependencia de Apoyo
a la Supervisión, las actividades restantes que no son ejecutadas por la Tesorería ni la Sección de Cuotas
y que comprenden el examen de informes por los auditores externos, las actividades de la Oficina de Servi-
cios de Supervisión Interna y la Dependencia Común de Inspección, así como las actividades complementa-
rias de la labor de comprobación de cuentas y cuestiones de control en la Oficina del Secretario General
Adjunto. No se propone introducir cambios en la plantilla ni en el nivel de recursos de la Oficina del
Secretario General Adjunto.

27A.15 En lo que respecta a los recursos no relacionados con puestos, se propone que se consignen 290.000 dólares
para gastos de viaje (20.000 dólares), gastos de servicios de consultores para la Oficina de Políticas de
Gestión (250.000 dólares) y gastos generales de funcionamiento (20.000 dólares).
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27A.16 Se necesitará recursos para atender a los gastos de viaje del jefe y los funcionarios de la nueva Oficina de
Políticas de Gestión a fin de que puedan examinar los programas de gestión con los administradores de
programas en las oficinas fuera de la Sede y, a su vez, proporcionar servicios de asesoramiento en gestión
a quienes puedan necesitar asesoramiento o información sobre los cambios en los sistemas de gestión de
otros departamentos u oficinas. Cabe prever que será necesario efectuar dos o tres viajes por año a distintas
oficinas.

27A.17 A fin de lograr un equilibrio adecuado entre los recursos de personal de las Naciones Unidas y los expertos
externos, se necesitarán fondos para sufragar servicios de consultores; éste es un medio económico y eficaz
de adquirir experiencia y contar con la flexibilidad necesaria para tener acceso a nuevas técnicas de gestión
en distintas esferas administrativas, muy especialmente en lo que respecta a la simplificación de procesos,
la preparación de informes internos de gestión, las estructuras de tecnología de la información y la raciona-
lización de normas, reglamentos y procedimientos.

27A.18 Se necesitaría un total de 20.000 dólares en la partida para gastos generales de funcionamiento para adquirir
mobiliario y equipo (10.000 dólares) y atender a otros gastos de funcionamiento (10.000 dólares), que
comprenden los gastos de mantenimiento del equipo de procesamiento de datos, el equipo de fotocopiadoras
y otro equipo de automatización de oficinas (3.000 dólares), comunicaciones, transmisión de faxes, valija
diplomática y correos (5.000 dólares) y servicios diversos (2.000 dólares).

27A.19 Asimismo para prestar apoyo a nivel de los programas, se transferirían al Departamento de Asuntos de la
Asamblea General y Servicios de Conferencias 17 puestos (1 puesto de categoría P-5, 2 puestos de categoría
P-4, 2 puestos de categoría de P-2 y 12 puestos del cuadro de servicios generales) de la Oficina Ejecutiva
del Departamento de Administración y Gestión; también se proyecta eliminar 2 puestos del cuadro de ser-
vicios generales como resultado del proceso de racionalización.

27A.20 Además, para apoyar a los programas del Departamento de Asuntos de la Asamblea General y Servicios
de Conferencias, se transferirían recursos de esta sección que no guardan relación con puestos por valor
de 70.100 dólares por los siguientes conceptos: horas extraordinarias (4.500 dólares), alquiler y manteni-
miento de equipo de procesamiento de datos (11.000 dólares), mantenimiento de equipo de automatización
de oficinas (23.800 dólares) y equipo de procesamiento de datos (30.800 dólares).
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C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Cuadro 27C.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna–
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 27 426,6 26 465,9 (422,8) (1,5) 26 043,1 1 691,2 27 734,3

Otros gastos de personal 1 076,6 1 174,8 – – 1 174,8 69,7 1 244,5

Consultores y expertos 76,5 59,6 – – 59,6 3,6 63,2

Viajes 547,0 562,2 – – 562,2 33,8 596,0

Servicios por contrata 10 527,7 13 861,8 – – 13 861,8 829,6 14 691,4

Gastos generales de
funcionamiento 406,6 282,3 – – 282,3 17,9 300,2

Atenciones sociales 8,2 7,2 – – 7,2 0,4 7,6

Suministros y materiales 314,6 344,8 – – 344,8 20,6 365,4

Mobiliario y equipo 398,3 331,7 – – 331,7 19,7 351,4

Total 40 782,1 43 090,3 (422,8) (0,9) 42 667,5 2 686,5 45 354,0

Cuadro 27C.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SsG 1 1 1

D-2 3 3 3

D-1 5 5 5

P-5 15 16 16

P-4/3 40 34 34

P-2/1 11 10 10

Total 75 69 69

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 14 13 13

Otras categorías 93 83 79

Total 107 96 92

Total general 182 165 161

27C.1 Las actividades de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos están incluidas en el subprograma 24.3,
Gestión de recursos humanos, del plan de mediano plazo para el período 1998-2001. No se proponen cam-
bios en el programa de trabajo.

27C.2 En vista de la nueva estructura del Departamento de Gestión (párr. 27A.3), se ha hecho una nueva revisión
de la estructura de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y se propone la supresión de cuatro puestos
del cuadro de servicios generales.
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27C.3 En los cuadros 27C.1 y 27C.2supra figuran los detalles de los cambios propuestos en la sección.

D. Servicios de apoyo

Cuadro 27D.1
Resumen por objeto de los gastos
(En miles de dólares EE.UU.)

Objeto de los gastos

Consigna–
ciones para
1996-1997

Propuesta
inicial para
1998-1999

Crecimiento de los
recursos Total

antes
del ajuste

Monto
del

ajuste

Estimaciones
revisadas

para
1998-1999Cuantía Porcentaje

Puestos 75 100,3 80 653,0 (476,8) (0,5) 80 176,2 4 969,6 85 145,8

Otros gastos de personal 11 541,3 8 708,7 376,8 4,3 9 085,5 543,6 9 629,1

Consultores y expertos 223,4 361,7 – – 361,7 21,6 383,3

Viajes 283,2 259,5 – – 259,5 15,8 275,3

Servicios por contrata 12 310,8 9 667,2 – – 9 667,2 578,9 10 246,1

Gastos generales de
funcionamiento 113 331,1 101 398,0 – – 101 398,0 5 044,2 106 442,2

Atenciones sociales 10,6 10,6 – – 10,6 0,6 11,2

Suministros y materiales 3 760,6 3 688,7 – – 3 688,7 220,9 3 909,6

Mobiliario y equipo 1 894,5 3 829,7 – – 3 829,7 229,3 4 059,0

Subvenciones y contribuciones 11 441,9 2 644,6 – – 2 644,6 158,3 2 802,9

Total 229 897,7 211 221,7 (100,0) – 211 121,7 11 782,8 222 904,5

Cuadro 27D.2
Puestos necesarios

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

SsG 1 1 1

D-2 2 4 4

D-1 6 7 7

P-5 14 18 18

P-4/3 37 60 60

P-2/1 16 16 15

Total 76 106 105

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 17 19 19

Otras categorías 250 233 231

Total 267 252 250
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Cuadro 27D.2 (continuación)

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Otros cuadros

Cuadro 27D.2 (continuación)

Servicio de seguridad 176 171 171

Artes y oficios 123 100 99

Total 299 271 270

Total general 642 629 625

27D.1 Las actividades del subprograma 24.4, Servicios de apoyo del plan de mediano plazo, están a cargo de la
Oficina de Servicios Centrales de Apoyo. No se proponen cambios en el programa de trabajo.

27D.2 De conformidad con la nueva estructura propuesta para el Departamento de Gestión (párr. 27A.6) y los
objetivos de simplificar los procesos y racionalizar la distribución de recursos, se propone la supresión de
cuatro puestos (uno de P-2, dos del cuadro de servicios generales y uno del cuadro de artes y oficios) en
los servicios de apoyo. Al mismo tiempo, se proponen recursos no destinados a puestos por un monto de
376.800 dólares para el apoyo extraordinario requerido durante los períodos de volumen máximo de trabajo,
como aquéllos durante los cuales se reúne la Asamblea General, y proporcionar apoyo técnico adicional
en materia de tecnología de la información.

27D.3 Los cuadros 27D.1 y 27D.2supracontienen los detalles de los cambios propuestos en la sección.

Sección 34
Cuenta para el desarrollo

34.1 Como indicó en su informe (A/51/950, párr. 234), el Secretario General propone que se establezca una
cuenta para el desarrollo financiada con las economías obtenidas de la reducción de los gastos no relaciona-
dos con los programas y otras medidas de eficiencia introducidas en la gestión. Las consecuencias presu-
puestarias del programa de reforma de que se ocupa el presente informe suponen una reducción de
12.702.700 dólares en relación con el proyecto de presupuesto por programas. El Secretario General propone
que esa suma se coloque en la cuenta para el desarrollo. Las propuestas para el funcionamiento de la cuenta
para el desarrollo se han de presentar posteriormente a la Asamblea General.

III. Resumen

7. En su carta de fecha 17 de marzo dirigida al Presidente de la Asamblea General (A/51/829) y en su informe
del 14 de julio de 1997 (A/51/950) el Secretario General formuló varias propuestas para la renovación y
la reforma de las Naciones Unidas. El efecto global de esas propuestas, que se pone de manifiesto en los
cambios al proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 ya presentado a la Asamblea
General (A/52/6) se reflejan en las presentes estimaciones revisadas y se resumen en los cuadros 1 y 2infra.
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Cuadro 1
Cambios en los recursos por sección del presupuesto (a valores de 1998-1999)
(En miles de dólares EE.UU.)

Propuestas iniciales Cambios Propuestas revisadas

1A Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales 38 622 800 3 081 500 41 704 300

1B Asuntos de la Asamblea General y servicios de
conferencias 458 119 600 458 119 600

2A Asuntos políticos 60 965 400 (19 083 300) 41 882 100

2B Desarme 12 254 200 12 254 200

3 Operaciones de mantenimiento de la paz y
misiones especiales 99 478 900 99 478 900

4 Utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos 4 428 900 4 428 900

5 Corte Internacional de Justicia 22 077 000 22 077 000

6 Asuntos jurídicos 33 478 800 49 500 33 528 300

7A Asuntos económicos y sociales 124 873 800 (14 446 100) 110 427 700

8 Nuevo Programa para el Desarrollo de África 5 443 000 5 443 000

11A Comercio y desarrollo 105 657 900 105 657 900

11B Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/OMC 21 973 400 21 973 400

12 Medio ambiente 9 304 400 9 304 400

13 Asentamientos humanos 13 206 600 13 206 600

14 Lucha contra la delincuencia 5 507 000 522 200 6 029 200

15 Fiscalización internacional de drogas 16 372 000 16 372 000

16 Desarrollo económico y social en África 90 771 600 90 771 600

17 Desarrollo económico y social en Asia y el
Pacífico 73 408 100 73 408 100

18 Desarrollo económico en Europa 49 310 800 49 310 800

19 Desarrollo económico y social en América Latina
y el Caribe 90 245 500 90 245 500

20 Desarrollo económico y social en Asia occidental 49 704 800 49 704 800

21 Programa ordinario de cooperación técnica 45 921 800 45 921 800

22 Derechos humanos 46 448 500 (309 800) 46 138 700

23 Protección y asistencia a los refugiados 50 568 700 50 568 700

24 Refugiados de Palestina 19 375 000 19 375 000

25 Asistencia humanitaria 22 254 200 (3 853 100) 18 401 100

26 Comunicaciones e información pública 140 327 600 (1 318 600) 139 009 000

27 Administración y gestión

27A Oficina del Secretario General Adjunto de
Gestión 12 414 200 (1 123 300) 11 290 900

27B Oficina de Planificación de Programas,
Presupuesto y Contaduría General 20 553 400 20 552 400

27C Oficina de Gestión de Recursos Humanos 45 802 800 (448 800) 45 354 000

27D Servicios de apoyo 223 012 700 (108 200) 222 904 500

27E Servicios de conferencias 443 242 700 (443 242 700)

27F Administración, Ginebra 112 860 100 112 860 100
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Cuadro 1 (continuación)

Propuestas iniciales Cambios Propuestas revisadas

27G

Cuadro 1 (continuación)

Administración, Viena 34 415 600 34 415 600

27H Administración, Nairobi 11 891 400 11 891 400

28 Supervisión interna 18 637 300 18 637 300

29 Actividades administrativas de financiación
conjunta 6 228 800 6 228 800

30 Gastos especiales 53 720 800 53 720 800

31 Gastos de capital 35 893 400 35 893 400

32 Contribuciones del personal 324 600 100 (2 795 800) 321 804 300

34 Cuenta para el desarrollo 12 702 700 12 702 700

Total 2 582 999 800 – 2 582 999 800

Cuadro 2
Distribución general de los puestos por categoría

Puestos aprobados
para 1996-1997

Propuesta inicial
para 1998-1999

Dotación de personal
revisada propuesta

para 1998-1999

Cuadro orgánico y categorías superiores

VsG – – 1

SGA 24 24 25

SsG 16 16 18

D-2 83 79 77

D-1 270 250 253

P-5 719 673 666

P-4/3 2 335 2 162 2 147

P-2/1 517 443 437

Total 3 964 3 647 3 624

Cuadro de servicios generales

Categoría principal 297 277 269

Otras categorías 3 362 2 795 2 734

Total 3 659 3 072 3 003

Otras categorías

Servicios de seguridad 177 171 171

Contratación local 1 771 1 576 1 525

Servicio Móvil 218 187 187

Artes y oficios 223 186 185

Total 2 389 2 120 2 068

Total general 10 012 8 839 8 695
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Anexo I
Programas y subprogramas del Plan de mediano
plazo para el período 1998-2001 que se han de
asignar a diversas dependencias orgánicas

Dependencia orgánica responsablea Sección pertinente del presupuesto

Programa/Subprograma
Inicial

1998-1999

Después de la
revisión

1998-1999 Inicial
Después de la

revisión

1. Asuntos políticos

1.1 Prevención, control y resolución de
conflictos

DAP DAP 2 2A

1.2 Asistencia y apoyo al Secretario General
en los aspectos políticos de sus relaciones
con los Estados Miembros

DAP DAP 2 2A

1.3 Asistencia electoral DAP DAP 2 2A

1.4 Asuntos del Consejo de Seguridad DAP DAP 2 2A

1.5 Asuntos de la Asamblea General DAP DAAGSC 2 1B

1.6 Descolonización DAP DAAGSC 2 1B

1.7 Cuestión de Palestina DAP DAP 2 2A

5. Coordinación de políticas y desarrollo
sostenible

5.1 Coordinación de políticas y cooperación
interinstitucional:

Párrafos 5.5 a) y d)

Párrafo 5.5 e), servicios técnicos

DCPDS

DCPDS

DAES

DAAGSC

7

7

7A

1B

5.2 Adelanto de la mujer DCPDS DAES 7 7A

5.3 Desarrollo socialb DCPDS DAES 7 7A

5.4 Desarrollo sostenibleb DCPDS DAES 7 7A

7. Información económica y social y análisis de
políticas

7.1 Estadística DIESAP DAES 9 7A

7.2 Población DIESAP DAES 9 7A

7.3 Tendencias, cuestiones y políticas de
desarrollo en el plano mundial

DIESAP DAES 9 7A

7.4 Enfoques mundiales de cuestiones y
políticas sociales y microeconómicasc

DIESAP DAES 9 7A

8. Apoyo al desarrollo y servicios de gestión

8.1 Administración pública, finanzas y
desarrolloc

DADSG DAES 10 7A

8.2 Gestión del medio ambiente y desarrollo
socialb

DADSG DAES 10 7A

20. Asistencia humanitaria

20.1 Políticas y análisis DAH OCSE/DOMP 25 25/3

20.2 Casos complejos de emergencia DAH OCSE 25 25

20.3 Reducción de los desastres naturales DAH OCSE/PNUD 25 25/PNUD
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Dependencia orgánica responsablea Sección pertinente del presupuesto

Programa/Subprograma
Inicial

1998-1999

Después de la
revisión

1998-1999 Inicial
Después de la

revisión

20.4 Socorro en casos de desastre DAH OCSE 25 25

20.5 Información sobre situaciones de
emergencia humanitaria

DAH OCSE 25 25

24. Servicios administrativos

24.5 Servicios de conferencias DAG DAAGSC 27E 1A

26. Desarme

26.1 Desarme DAP DDRA 2 2B

a DAAGSC Departamento de Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de Conferencias
DADSG Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión
DAES Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
DAH Departamento de Asuntos Humanitarios
DAP Departamento de Asuntos Políticos
DCPDS Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible
DDRA Departamento de Desarme y de Regulación de Armamentos
DIESAP Departamento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas
DOMP Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
OCSE Oficina del Coordinador del Socorro de Emergencia

b El programa 5.3 y el componente de desarrollo social del programa 8.2, así como el programa 5.4 y el componente de medio ambiente del programa
8.2 se tratarán conjuntamente para los fines de la ejecución del presupuesto.

c Los programas 7.4 y 8.1 se tratarán conjuntamente para los fines de la ejecución del presupuesto.



A/52/303
Español
Página 50

Anexo II
Estimaciones revisadas para el bienio 1998-1999:
estructura organizacional y distribución de puestos

Sección 1A
Determinación de políticas, dirección y coordinación
generales

Oficina del Secretario General

Secretario General

PO:
3 SG (CP)
4 SG

Vicesecretario General

PO:
1 VsG
1 D-2
1 P-5
1 SG (CP)
2 SG

Auxiliares ejecutivos del
Secretario General

PO:
2 D-2
2 P-4
3 SG

Dependencia de
Planificación Estratégica

PO:
1 D-2
1 P-5
1 P-4
2 SG

Oficina de Financiación
para el Desarrollo

PO:
1 D-1
1 P-5
1 SG

Asuntos políticos

PO:
1 SG

Oficina de
Relaciones Externas

PO:
1 SsG
1 D-1
1 P-4
4 SG

Jefe de Gabinete (SGA)

PO:
1 D-1
1 P-3
4 SG

Asuntos económicos y
entre organismos

PO:
1 D-2
1 P-5
1 P-4
2 SG

Redactor de
discursos/correspondencia

(francés/inglés)

PO:
2 D-1
1 P-4
2 P-3
4 SG

Dependencia
Administrativa

PO:
1 P-5
1 SG (CP)
3 SG

Archivo central

PO:
1 P-2
1 SG (CP)
5 SG

Centralita telefónica

PO:
2 SG

Estrategias de
consolidación de la paz

para África

PO:
1 D-2
1 SG

Servicio de Protocolo
y Enlace

PO:
1 D-2
1 P-5
1 P-4
2 P-3
2 P-2
6 SG
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Sección 1B
Asuntos de la Asamblea General y servicios
de conferencias

Departamento de Asuntos
de la Asamblea General y de

Servicios de Conferencias

Secretario General Adjunto

Subsecretario General

PO:
1 SGA
1 SsG
1 D-1
2 P-5
4 SG

Oficina Ejecutiva

PO:
1 D-1
1 P-5
2 P-4
1 P-3
1 P-2
2 SG (CP)

12 SG

División de Asuntos
de la Asamblea General

y del Consejo Económico
y Social

PO:
1 D-2
1 SG

División de Interpretación,
Reuniones y Publicaciones

PO:
1 D-2
1 SG

División de Traducción
y Edición

PO:
1 D-2
1 SG

Servicio de Planificación
Central y Coordinación

PO:
1 D-1
2 P-5
3 P-4
5 P-3
1 P-2
8 SG (CP)

22 SG

Dependencia de
Programación y
Supervisión de
Publicaciones

PO:
1 P-5
1 P-4
1 SG (CP)
4 SG

Servicios de
traducción

PO:
6 D-1

53 P-5
133 P-4
104 P-3
11 P-2
26 SG

Servicio Editorial

PO:
1 D-1
2 P-5

17 P-4
30 P-3
2 P-2

12 SG (CP)
9 SG

Subdivisión de
Prestación de

Servicios
al Consejo
Económico

y Social

PO:
1 D-1
2 P-5
2 P-4
7 SG

Subdivisión de
Prestación de
Servicios a la

Asamblea
General

PO:
1 D-1
1 P-5
1 P-4
1 P-3
2 SG (CP)
4 SG

Subdivisión de
Prestación de
Servicios a los

Órganos
Subsidiarios de la
Asamblea General

PO:
1 D-1
3 P-5
4 P-4
1 P-3
7 SG

Dependencia de
Traducciones
por Contrata

PO:
1 P-5
1 SG (CP)
2 SG

Sección de Termino-
logía y Referencias

PO:
1 P-5
3 P-4
5 P-3
1 P-2

22 SG (CP)
6 SG

Servicio de
Interpretación

PO:
1 D-1

30 P-5
61 P-4
27 P-3
2 SG

Servicio de
Actas Literales

PO:
1 D-1
6 P-5
8 P-4

32 P-3
1 SG (CP)
5 SG

Sección de
Procesamiento

de Textos

PO:
1 P-3
7 SG (CP)

238 SG

Sección de
Preparación de
Originales y
Corrección
de Pruebas

PO:
1 P-5
3 P-4
9 P-3
6 P-2
7 SG

Sección de
Reproducción

PO:
1 P-5
1 P-3
1 SG (CP)

11 SG
86 AO

Sección de
Distribución

PO:
1 P-4
1 P-3
1 SG (CP)

90 SG
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Sección 2A
Asuntos políticos

Departamento de Asuntos Políticos

Secretario General Adjunto

PO:
1 SGADivisión de Asistencia

Electoral

PO:
1 D-2
1 D-1
3 P-5
2 P-4
1 P-3
4 SG

Oficina del Secretario
General Adjunto

PO:
1 D-1
1 P-5
1 P-4
1 P-3
5 SG

Oficina Ejecutiva

PO:
1 P-5
1 P-4
1 P-2
3 SG (CP)
7 SG

Oficina de
Enlace

(Addis Abeba)

PO:
1 D-1
1 CL

Subsecretario General

PO:
1 SsG
1 P-5
1 P-3
3 SG

Subsecretario General

PO:
1 SsG
1 P-5
1 P-3
3 SG

División de
África I

PO:
1 D-2
1 D-1
2 P-5
3 P-4
2 P-3
1 P-2
6 SG

División de
África II

PO:
1 D-2
1 D-1
2 P-5
3 P-4
3 P-3
1 P-2
6 SG

División de
Asuntos del
Consejo de
Seguridad

PO:
1 D-2
1 SG

División de
América/Europa

PO:
1 D-2
2 D-1
4 P-5
4 P-4
3 P-3
2 P-2
8 SG

División de Asia

PO:
1 D-2
2 D-1
4 P-5
4 P-4
3 P-3
1 P-2
8 SG

División de los
Derechos de los

Palestinos

PO:
1 D-1
1 P-5
3 P-4
4 P-3
6 SG

Subdivisión de
Secretaría del
Consejo de
Seguridad

PO:
1 D-1
2 P-5
2 P-4
2 P-3
1 P-2
1 SG (CP)

10 SG

Subdivisión
de Órganos

Subsidiarios del
Consejo de
Seguridad

PO:
1 D-1
3 P-5
2 P-4
1 P-3
1 P-2
1 SG (CP)
8 SG

Subdivisión de
Investigaciones

sobre las
Prácticas del
Consejo de
Seguridad y

sobre la Carta

PO:
1 D-1
1 P-5
2 P-4
1 P-3
1 P-2
1 SG (CP)
2 SG

Secretaría
del Comité de
Estado Mayor

PO:
1 P-4
1 SG
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Sección 2B
Desarme

Departamento de Desarme y de Regulación
de Armamentos

Oficina del Secretario General Adjunto

PO:
1 SGA
1 SG

Dependencia Administrativa

PO:
1 P-4
2 SG

Oficina del Director

PO:
1 D-2
1 P-4
1 SG

Subdivisión de Servicios de
Reuniones y Conferencias

(Nueva York)

PO:
1 P-4
2 SG

Subdivisión de Servicios de
Reuniones y Conferencias

(Ginebra)

PO:
1 D-1
2 P-5
2 P-4
5 SG

Subdivisión de Actividades
Mundiales y Regionales

PO:
1 D-1
4 P-5
2 P-4
3 P-3
3 P-2
3 SG (CL)
4 SG
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Sección 6
Asuntos jurídicos

Oficina de Asuntos Jurídicos

Asesor Jurídico

Secretario General Adjunto

PO:
1 SGA

Oficina Ejecutiva

PO:
1 P-5
2 P-3
4 SG

Oficina del Asesor Jurídico/
Adjunto del Secretario

General Adjunto

PO:
1 SsG
1 D-1
2 P-5
1 P-4
1 P-3
1 P-2
1 SG (CP)
5 SG

División de Asuntos
Jurídicos Generales

PO:
1 D-2
1 D-1
4 P-5
3 P-4
3 P-3
6 SG

División de
Codificación

PO:
1 D-2
2 D-1
2 P-5
4 P-4
2 P-3
3 P-2
7 SG

División de Asuntos
Oceánicos y del
Derecho del Mar

PO:
1 D-2
2 D-1
4 P-5
3 P-4
3 P-3
3 P-2

10 SG

Sección de Tratados

PO:
1 P-5
2 P-4
6 P-3
5 P-2

11 SG (CP)
11 SG

Subdivisión de Derecho
Mercantil Internacional,

Viena

PO:
1 D-1
2 P-5
4 P-4
3 P-3
7 SG

Secretaría del
Tribunal

Administrativoa

PO:

1 P-5
1 SG

a En cuestiones sustantivas, la secretaría (Secretario Ejecutivo) es responsable únicamente ante el Tribunal Administrativo.
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Sección 7A
Asuntos económicos y sociales

Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales

Secretario General Adjuntoa

PO:
1 SGA

Oficina del
Secretario General Adjunto

PO:
1 D-1
2 P-5
1 P-4
1 P-3
5 SG

Oficina Ejecutiva y
Administrativa

PO:
1 D-1
2 P-5
2 P-4
1 P-3
2 SG (CP)
6 SG

Dependencia
de Apoyo

Informático

PO:
1 D-1
1 P-5
1 P-4
1 P-3
1 P-2
1 SG (CP)
4 SG

Subsecretario General

Oficina de la Asesora Especial en
Cuestiones de Género y Adelanto

de la Mujer

PO:
1 ASG

Subsecretario General

Coordinación de las Actividades
de Cooperación Técnica

PO:
1 SsG
1 P-5
2 P-4
4 SG

División para
el Adelanto
de la Mujer

PO:
2 D-1
5 P-5
6 P-4
4 P-3
4 P-2/1

15 SG

División de
Coordinación y de
Apoyo al Consejo

Económico y Social

PO:
1 D-2
3 D-1
6 P-5
7 P-4
5 P-3
3 P-2/1
1 SG (CP)

18 SG

División de
Población

PO:
1 D-2
2 D-1
6 P-5
6 P-4
9 P-3
2 P-2/1
4 SG (OL)

12 SG

División de
Política Social
y Desarrollo

PO:
1 D-2
4 D-1
6 P-5

13 P-4
6 P-3
6 P-2/1
2 SG (CP)

28 SG

División de
Desarrollo
Sostenible

PO:
1 D-2
5 D-1

10 P-5
8 P-4
6 P-3
3 P-2/1
2 SG (CP)

23 SG

División de
Análisis de
Políticas de
Desarrollo

PO:
1 D-2
3 D-1
7 P-5
9 P-4
7 P-3
3 P-2
8 SG (CP)

12 SG

División de
Estadística

PO:
1 D-2
6 D-1
9 P-5

16 P-4
21 P-3
12 P-2/1
12 SG (CP)
46 SG

División de
Economía y

Administración
del Sector
Público

PO:
1 D-2
3 D-1
5 P-5

11 P-4
2 P-3
5 P-2/1
1 SG (CP)

24 SG

a El Coordinador Especial para África y los Países menos Adelantados depende también del Secretario General Adjunto del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales.
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Sección 14
Lucha contra la delincuencia

Centro de Prevención del Delito Internacional

Oficina del Director

PO:
1 D-2
1 D-1a

1 SG

Sección de Actividades
Operacionales y

Servicios de
Asesoramiento

PO:
1 P-5a

2 P-4
1 SG

Sección de la
Delincuencia

Transnacional y las
Ganancias Ilícitas

PO:
2 P-5
1 P-4
3 P-3
1 SG

Sección de
Referencias, Reunión

e Intercambio de
Estadísticas del Delito

PO:
1 P-4
2 P-3
1 P-2
1 SG (CP)

Sección de Prevención
del Delito y Aplicación

de Normas

PO:
1 P-5
2 P-4
1 SG

a Transferido de la Oficina del Director General de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena.
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Sección 22
Derechos humanos

Oficina de
Nueva York

PO:
1 D-2a

2 P-4
1 P-3
1 SG (CP)
2 SG

Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos

Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos

PO:
1 SGA

Dependencia
Administrativa

PO:
1 P-5
1 P-3
4 SG

Oficina del Alto
Comisionado

PO:
1 SsG
1 D-1
3 P-5b

1 P-4c

8 SG

Subdivisión de
Investigaciones y

Derecho al Desarrollo

PO:
1 D-1
2 P-5
6 P-4
6 P-3
4 P-2

14 SG

Subdivisión
de Servicios
de Apoyo

PO:
1 D-1
3 P-5
6 P-4
7 P-3
4 P-2

13 SG

Subdivisión de
Actividades y

Programas

PO:
1 D-1
3 P-5
9 P-4

17 P-3
6 P-2

10 SG

a Reclasificación de D-1.
b Incluido un oficial administrativo y de planificación.
c Oficial de comunicaciones externas.
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Sección 25
Asistencia humanitaria

Oficina del Coordinador del Socorro
de Emergencia

Coordinador del Socorro de Emergencia

PO: RE:
1 SGA 1 P-3
1 P-5 3 SG
1 P-3
3 SG

Oficina exterior
(Afganistán)

RE:
1 D-2
1 D-1
5 P-4
5 P-3

36 CL

Oficina Ejecutiva

PO: RE:
1 P-5 1 P-4
1 SG (CP) 3 P-3
2 SG 2 SG

División de Coordinación de la
Asistencia Humanitaria

PO: RE:
1 D-2 1 SG

División de Políticas, Promoción y Actividades
Interinstitucionales

PO: RE:
1 D-2 1 SG

Director, Ginebra

PO: RE:
1 D-2 1 P-3
1 SG

Subdivisión de
Respuesta de
Emergencia

PO:
1 D-1

Subdivisión del
procedimiento de

llamamientos
unificados y de

su previsión
financiera

RE:
1 D-1

Subdivisión de
Políticas y
Análisis

PO:
1 D-1

Subdivisión
de Promoción
y de Gestión

de la
Información

PO:
1 D-1

Secretaría
del Decenio
Internacional

para la Reducción
de los Desastres

Naturales

PO:
1 D-2
3 P-5
3 P-4
2 P-3
2 P-2/1
7 SG

Subdivisión
de Respuesta
en Casos de

Desastre

PO: RE:
1 D-1 3 P-5
1 P-4 2 P-4
1 P-3 2 P-3
1 P-2 8 SG
2 SG

PO: RE:
2 P-5 2 P-5
2 P-4 4 P-4
2 P-3 2 P-3
1 P-2 5 SG
4 SG

PO: RE:
1 P-5 2 P-3
1 P-2 1 P-2

6 SG

Administración

PO: RE:
1 P-3 1 P-5
1 P-2 3 SG
1 SG

Enlace con
el Comité

Permanente
entre

organismos

RE:
1 P-4
1 SG

Dependencia de
Elaboración de

Políticas

PO: RE:
1 P-4 1 P-5

2 P-4
2 P-3
1 P-2
5 SG

Dependencia
del Comité
Permanente

entre
Organismos/

Comité Ejecutivo
de Asuntos

Humanitarios

PO: RE:
1 P-5 1 P-4

1 P-3
2 SG

Dependencia de
Promoción/
Relaciones
Externas

PO: RE:
2 P-3 1 P-5

2 SG

Dependencia de
Servicios de
Gestión de la
Informacióna

PO: RE:
1 P-5 1 P-5
2 P-4 2 P-4
3 SG 2 P-3

1 P-2
6 SG

a Incluye Reliefweb, la red regional integrada de información y el sistema de alerta humanitaria temprana.
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Sección 26
Comunicaciones e información pública

Oficina de Comunicaciones e Información Pública

Secretario General Adjunto

PO:
1 SGA

Oficina del Portavoz del
Secretario General

PO:
1 D-2
1 D-1
2 P-4
1 P-3
1 P-2
2 SG (CP)
2 SG

Oficina del Secretario
General Adjunto

PO:
1 D-1
1 P-5
4 P-4
4 P-3
1 P-2

12 SG

Oficina Ejecutiva

PO:
1 D-1
2 P-5
1 P-4
1 P-3
2 P-2

15 SG

División de Medios
de Información

PO:
1 D-2
2 D-1
5 P-5

20 P-4
23 P-3
15 P-2
3 SG (CP)

63 SG

División de Biblioteca y
Publicaciones

PO:
1 D-2
2 D-1
6 P-5

16 P-4
30 P-3
23 P-2
86 SG

División de Promoción
y Servicios al Público

PO:
1 D-2
2 D-1
5 P-5
5 P-4
7 P-3
6 P-2
1 SG (CP)

20 SG

Centros de Servicio
de Información

PO:
1 D-1
1 P-5
4 P-4
2 P-3
2 P-2

13 SG

Servicio de Información
de las Naciones Unidas,

Ginebra

PO:
1 D-1
2 P-5
3 P-4
2 P-3
3 P-2
1 SG (CP)

11 SG

Servicio de Información
de las Naciones Unidas,

Viena

PO:
1 P-5
1 P-4
1 P-3
1 P-2
1 SG (CP)
4 SG

Centros de información
de las Naciones Unidas

PO:
9 D-1

15 P-5
12 P-4
4 P-3

140 CL
44 FN
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Sección 27A
Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión

Departamento de Gestión

Secretario General Adjunto

PO:
1 SGA

Secretaría de la
Quinta Comisión

PO:
1 D-1
1 P-4
1 SG (CP)
1 SG

Administración
de Justicia

PO:
1 P-5
1 P-4
5 SG

Oficina del Secretario General Adjunto

PO:
1 D-1
2 P-5
3 SG

Oficina de Políticas de Gestión y
Comité de Políticas de Gestión

PO:
1 D-2

Servicio de
Cuotas

PO:
1 D-1
1 P-2
4 SG

Tesorería

PO:
1 D-1
1 P-5
1 P-4
3 SG

Dependencia de
Reforma de la

Gestión

PO:
1 D-1
1 P-5
1 SG

Dependencia de
Informes sobre

la Gestión

PO:
1 D-1
1 P-5
1 SG

Oficina Ejecutiva

PO:
1 D-1
2 P-5
2 P-4
1 P-3
2 P-2
3 SG (CP)

13 SG

Dependencia de
Apoyo a la
Supervisión

PO:
1 P-3
1 SG
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Sección 27C
Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Subsecretario General

PO:
1 SsG

Oficina del Subsecretario
General

PO:
2 P-5
3 P-4
1 P-3
3 SG (CP)
8 SG

Servicios Mundiales
de Secretaría

PO:
1 P-4
2 SG

División de Servicios
Operacionales

PO:
1 D-2
2 D-1
7 P-5
9 P-4
7 P-3
3 P-2
5 SG (CP)

36 SG

División de
Servicios Especiales

PO:
1 D-2
2 D-1
6 P-5
6 P-4
6 P-3
7 P-2
3 SG (CP)

25 SG

División de
Servicios Médicos

PO:
1 D-2
1 D-1
1 P-5
1 P-3
2 SG (CP)
8 SG
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Sección 27D
Servicios de apoyo

Servicios Centrales de Apoyo

Subsecretario General

PO:
1 SsG

Oficina del Subsecretario
General

PO:
1 D-1
2 P-5
1 P-4
1 P-3
5 SG

Coordinación de la
seguridad en las
Naciones Unidas

Financiación
conjunta:

1 D-1
1 P-3
2 SG

Servicios de apoyo Servicios comunes

Sistema
Integrado de
Información
de Gestión

PO:
1 D-2
1 D-1
4 P-5
7 P-4

12 P-3
3 P-2
1 SG (CP)
5 SG

Adquisiciones

PO:
1 D-2
1 P-5
2 P-4
4 P-3
3 P-2

26 SG

Servicio de
Seguridad y
Vigilancia

PO:
1 D-1
1 P-5
1 P-3
1 SG (CP)
8 SG

171 SS

Servicio de
Administración

de Edificios

PO:
1 D-2
1 D-1
2 P-5
5 P-4
3 P-3
4 P-2
5 SG (CP)

110 SG
77 AO

Servicio de Acti-
vidades Comer-
ciales (incluso

gestión
de archivos y
expedientes)

PO:
1 P-5
1 P-4
3 P-3

16 SG

División de
Servicios de

Tecnología de
la Información

PO:
1 D-2
3 D-1
6 P-5

10 P-4
8 P-3
5 P-2

10 SG (CP)
41 SG
1 AO

Transportes

PO:
1 P-5
2 P-4
2 SG (CP)

20 SG
21 AO
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Anexo III
Actividades previstas en la sección 7A,
Asuntos económicos y sociales

Subprograma 1
Coordinación de políticas y apoyo interinstitucional

Actividades

7A.1 Durante el bienio se realizarán las siguientes actividades:

a) Prestación de servicios a órganos intergubernamentales y de expertos

i) Asamblea General

a. Documentación para reuniones. Treinta informes: sobre el seguimiento del Programa de
Desarrollo (dos); el seguimiento de la renovación del diálogo respecto del fortalecimiento
de la cooperación internacional para el desarrollo mediante la colaboración (dos); cuestiones
de política que determinará la Asamblea General (dos); informe anual del Consejo Económico
y Social (dos); los avances de la aplicación de la Declaración sobre la cooperación económica
internacional y la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto Decenio de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo; las observaciones del Comité Administrativo de Coordinación
sobre los informes de la Dependencia Común de Inspección relativos a asuntos interinstitucio-
nales o a nivel de todo el sistema (dos); la aplicación de las recomendaciones formuladas
en los informes de la Dependencia Común de Inspección (dos); mentalidad y desarrollo; los
programas de comunicaciones para el desarrollo; las cuestiones interinstitucionales en las
esferas económica y social (dos); la reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas
en las esferas económica y social y esferas conexas (dos); la revisión trienal amplia de la
política relativa a las actividades operacionales para el desarrollo, con recomendaciones de
política (dos); asuntos que han de determinar las Juntas Ejecutivas de los fondos y programas
de las Naciones Unidas, incluido su panorama financiero general según lo estipulado en las
resoluciones de la Asamblea General 48/162, de 20 de diciembre de 1993, y 50/227, de 24
de mayo de 1997 (dos); datos estadísticos amplios sobre las actividades operacionales para
el desarrollo (dos); la evaluación a nivel de todo el sistema del efecto de los componentes
de las actividades operacionales; los recursos y asuntos conexos (dos); los asuntos derivados
de resoluciones de la Asamblea General sobre las actividades operacionales para el desarrollo;
las medidas adoptadas por las Comisiones Segunda y Tercera en relación con los temas de
los respectivos programas (dos); y el paludismo y las enfermedades diarreicas (1998);

b. Servicios sustantivos. Cuarenta sesiones plenarias y 30 consultas oficiosas de la Segunda
Comisión; cuatro sesiones de la Conferencia sobre Promesas de Contribuciones de las Na-
ciones Unidas; y 40 sesiones de grupos de trabajo de la Asamblea General;

ii) Consejo Económico y Social

a. Documentación para reuniones: Veinticuatro informes sobre asuntos que determinará el Con-
sejo Económico y Social para su presentación en la serie de sesiones de alto nivel (dos) y
en la serie de sesiones de coordinación (dos); el seguimiento de las series de sesiones de
coordinación de 1997 y 1998 para su presentación en las series de sesiones de carácter gene-
ral en 1998 y 1999, respectivamente (dos); cuestiones de consolidación para el examen y
adopción de medidas por el Consejo en su serie de sesiones de carácter general (dos); la labor
del Programa conjunto y de copatrocinio de las Naciones Unidas sobre el virus de inmuno-
deficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida en lo que respecta a los avances
de la lucha contra el VIH/SIDA; informes sinópticos del Comité Administrativo de Coor-
dinación (dos); informe del Comité Administrativo de Coordinación sobre los programas y
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recursos del sistema de las Naciones Unidas para el bienio 1998-1999; los logros del Coordi-
nador de las Naciones Unidas respecto de la colaboración multisectorial sobre el tabaco y
la salud; la labor del Comité Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales (dos);
las consultas anuales celebradas con arreglo al inciso a) del párrafo 61 de la resolución
1996/31 del Consejo Económico y Social (dos); las organizaciones no gubernamentales reco-
nocidas como entidades consultivas por el Consejo (dos); el avance de la aplicación de la
resolución de la Asamblea General derivada de la revisión trienal de la política relativa a
las actividades operacionales para el desarrollo realizada por la Asamblea (dos); estudio sobre
el tema principal que determinará la Asamblea en su quincuagésimo tercer período de sesio-
nes respecto de la revisión trienal de la política; e informes del Consejo a la Asamblea (dos);

b. Servicios sustantivos. Diez sesiones de períodos de sesiones de organización; 80 de períodos
de sesiones sustantivos; 40 consultas oficiosas; y 40 sesiones de grupos de trabajo;

iii) Comité del Programa y de la Coordinación

a. Documentación para reuniones. Dos informes sinópticos anuales del Comité Administrativo
de Coordinación;

b. Servicios sustantivos. Ocho sesiones;

iv) Comité Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales

a. Documentación para reuniones. Trece informes sobre nuevas solicitudes de reconocimiento
como entidad consultiva recibidas de organizaciones no gubernamentales (dos); solicitudes
de reclasificación recibidas de organizaciones no gubernamentales reconocidas como entida-
des consultivas por el Consejo Económico y Social (dos); solicitudes aplazadas de reconoci-
miento como entidad consultiva (dos); solicitudes aplazadas de reclasificación (dos); informes
cuatrienales sobre las actividades de las organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas (categoría general y categoría especial) por el Consejo; cuestiones que
han de plantearse en los períodos de sesiones sustantivos del Consejo (dos); y solicitudes
de organizaciones no gubernamentales de que se les permita hacer uso de la palabra en los
períodos de sesiones sustantivos del Consejo (dos);

b. Servicios sustantivos. Cuarenta sesiones del Comité y seis consultas anuales entre el Comité
Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales y las organizaciones no gubernamen-
tales reconocidas como entidades consultivas que se han de celebrar antes de los períodos
de sesiones del Consejo, de conformidad con el inciso a) del párrafo 61 de la resolución
1996/31 del Consejo;

b) Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Publicaciones periódicas. Cuatro publicaciones periódicas: calendario de reuniones abiertas a la
participación de las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas
por el Consejo Económico y Social (dos); y directorio de altos funcionarios de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas (dos);

ii) Material técnico. Actualización y mantenimiento de la página de presentación en la Internet de
la División de Coordinación de Políticas y de Asuntos del Consejo Económico y Social;

c) Cooperación internacional y coordinación y enlace entre organismos

i) Servicios sustantivos y técnicos. Ocho sesiones del Comité Administrativo de Coordinación y 48
de su Comité de Organización; 40 sesiones del Comité Consultivo en Cuestiones de Programas
y de Operaciones del Comité Administrativo de Coordinación; 16 del grupo de trabajo del Comité
Consultivo en Cuestiones de Programas sobre el sistema de coordinadores residentes; y 20 del
Grupo Consultivo Mixto de Políticas, incluidas las sesiones de alto nivel y las de los subgrupos
sobre armonización de las políticas y procedimientos de programación; armonización a nivel de
países; locales y servicios comunes; y personal y capacitación;
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ii) Servicios sustantivos. Veinticuatro sesiones mensuales del Comité Ejecutivo de Asuntos Económi-
cos y Sociales;

iii) Funciones de centro de coordinación. Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural; años y ani-
versarios; centro de coordinación sobre el PMA; hambre, seguridad alimentaria y nutrición;
VIH/SIDA; organizaciones intergubernamentales en las esferas económica y social; paludismo
y enfermedades diarreicas; tabaco y salud; fiscalización del uso indebido de drogas; y los comités
mixtos de las Naciones Unidas y la OCDE sobre el Macrotesauro;

iv) Relaciones externas con organizaciones intergubernamentales y regionales. Enlace, según las
necesidades, con las 1.700 organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consul-
tivas por el Consejo Económico y Social y asistencia para la coordinación de sus actividades, en
calidad de centro de coordinación de las organizaciones no gubernamentales en sus relaciones con
los órganos intergubernamentales y la Secretaría; cooperación y enlace, según las necesidades,
con la OUA, la OEA, la Liga de los Estados Árabes, la CARICOM y la OCDE sobre cuestiones
de desarrollo económico y social; contribución a actividades en la esfera de la alimentación y la
nutrición, y enlace con el PMA en relación con cuestiones relativas a los alimentos; y cooperación
con organizaciones intergubernamentales, no gubernamentales y regionales sobre cuestiones en
las esferas económica y social.

Recursos necesarios

Con los créditos solicitados se sufragaría el costo de los puestos indicados en el cuadro 7.14. Se propone
eliminar un puesto del cuadro de servicios generales (Otras categorías) que se considera superfluo a raíz
del examen y de la redistribución de las funciones del personal de apoyo.

Subprograma 2
Cuestiones de género y adelanto de la mujer

Actividades

7A.2 Durante el bienio se realizarán las siguientes actividades:

a) Prestación de servicios a órganos intergubernamentales o de expertos

i) Asamblea General

a. Documentación para reuniones. Once informes sobre la labor del Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer en sus períodos de sesiones 17º a 20º (dos); la situación
de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
(dos); la movilización efectiva en pro de la participación de la mujer en el desarrollo; la situa-
ción de la mujer en las zonas rurales; elEstudio mundial sobre el papel de la mujer en el
desarrollo (1999); la aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing,
incluida la incorporación de una perspectiva de género, en particular en los fondos, programas
y organismos especializados de las Naciones Unidas y en los órganos subsidiarios de la
Asamblea General y sobre los medios de aplicación (dos); y el mejoramiento de la situación
de la mujer en la Secretaría (dos);

b. Servicios sustantivos. Doce sesiones plenarias de la Asamblea General; y diez consultas ofi-
ciosas sobre proyectos de resolución;

ii) Consejo Económico y Social

a. Documentación para reuniones. Cinco informes sobre la aplicación de la Declaración y la
Plataforma de Acción de Beijing, incluida la incorporación de una perspectiva de género,
especialmente en los órganos subsidiarios del Consejo Económico y Social y en las entidades
de las Naciones Unidas cuyo trabajo coordina el Consejo, como las comisiones regionales,
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los fondos y los programas (dos); el examen de mitad de período del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer; las actividades operacionales relacio-
nadas con el género (se presentará en la serie de sesiones sobre actividades operacionales);
y el adelanto de la mujer y la aplicación de la Plataforma de Acción (se presentará en la serie
de sesiones de alto nivel);

b. Servicios sustantivos. Doce reuniones de la serie de sesiones de alto nivel, la serie de sesiones
sobre actividades operacionales y la serie de sesiones de carácter general del Consejo sobre
cuestiones relacionadas con el adelanto de la mujer; y 10 consultas oficiosas sobre proyectos
de resolución o conclusiones convenidas;

iii) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer

a. Documentación para reuniones

i. Diecinueve informes sobre la aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción
de Beijing, incluida la incorporación de una perspectiva de género (que incluirán en
particular la labor de la División, las actividades a nivel nacional y las de las organiza-
ciones no gubernamentales, e informes presentados en atención a otras resoluciones,
como las relativas a la mujer palestina, las mujeres tomadas como rehenes y un plan de
trabajo conjunto con el Centro de Derechos Humanos) (dos); lista de comunicaciones
confidenciales (dos) y no confidenciales (dos) en relación con la condición jurídica y
social de la mujer; cuestiones temáticas que tenga ante sí la Comisión de conformidad
con el programa de trabajo plurianual (dos), como la violencia contra la mujer, la mujer
y los conflictos armados, los derechos humanos de la mujer, la niña, la mujer y la salud
y mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer; nuevas tendencias y criterios
respecto de los problemas que afectan a la condición de la mujer o la igualdad entre el
hombre y la mujer, conforme a lo que haya decidido la Comisión o su Mesa en períodos
de sesiones anteriores (dos); informe sintético sobre los planes de ejecución de los
gobiernos y del sistema de las Naciones Unidas; comparaciones anotadas sobre un proto-
colo facultativo de la Convención (dos); la preparación del examen y la evaluación
amplios de la aplicación de la Plataforma de Acción; el examen de mitad de período del
plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer; la ac-
tualización de la información relativa al mejoramiento de la condición de la mujer en
la Secretaría (dos); y el mejoramiento de la condición de la mujer en la Secretaría (dos);

ii. Documentos de sesión en apoyo de la incorporación de los derechos humanos de la
mujer en las actividades generales de derechos humanos (dos);

iii. Documentos de sesión sobre cuestiones relacionadas con el informe de la Relatora Espe-
cial sobre la violencia contra la mujer (dos);

iv. Documentos de sesión sobre los resultados de los períodos de sesiones del Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (dos);

v. Documentos de sesión y material de antecedentes para las consultas oficiosas de la Presi-
denta de la Comisión con partes interesadas;

vi. Documentos de antecedentes sobre reuniones de grupos de expertos organizadas por la
División en preparación de la labor sobre esferas de interés críticas;

vii. Materiales y documentos de antecedentes para vigilar los progresos de la aplicación del
plan de acción estratégico para el mejoramiento de la condición de la mujer en la Secre-
taría (1995-2000);

b. Servicios sustantivos. Ochenta sesiones (sesiones plenarias y sesiones del grupo de trabajo
sobre el protocolo facultativo); 10 reuniones para consultas oficiosas sobre proyectos de reso-
lución o conclusiones convenidas; y 16 reuniones para consultas oficiosas de la Presidenta
de la Comisión con partes interesadas;

iv) Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
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a. Documentación para reuniones. Cincuenta y ocho informes sobre análisis de los informes
iniciales y los informes periódicos de los Estados partes en la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer (40) a fin de ayudar al Comité
en su examen de esos informes; determinación de las tendencias en cuanto a la aplicación
de artículos concretos de la Convención que habrá de señalar el Comité (dos); medios y
recursos necesarios para acelerar la labor del Comité (cuatro); documentos de sesión sobre
el informe del grupo de trabajo anterior al período de sesiones (cuatro); y las cuestiones que
determine el Comité (ocho);

b. Servicios sustantivos y técnicos: Cuarenta sesiones de los grupos de trabajo anteriores al
período de sesiones; 80 sesiones del Comité y 40 sesiones de los grupos de trabajo del perío-
do de sesiones; y dos sesiones para proporcionar información a los nuevos miembros;

v) Reunión de los Estados partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer

a. Documentación para reuniones. Tres informes sobre declaraciones, reservas, objeciones y
notificaciones de retiro de reservas en relación con la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer; la lista de candidatos para la elección
de 11 miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; e
informe de la reunión;

b. Servicios sustantivos y técnicos. Cuatro sesiones;

vi) Reuniones de grupos especiales de expertos. Cinco reuniones de grupos especiales de expertos
sobre la mujer y la salud; el examen y la evaluación amplios de la aplicación de la Plataforma
de Acción; la preparación delEstudio mundial sobre el papel de la mujer en el desarrollo; las
nuevas cuestiones que se abordarán en el período 2001-2005; y la promoción de la mujer en pues-
tos directivos de la administración pública;

b) Otras actividades sustantivas

i) Publicaciones periódicas. Guía de mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer;Women
2000 (cuatro números); y Network (boletín trimestral);

ii) Publicaciones no periódicas. Cuestiones de género en las administraciones públicas; y la energía
y la mujer, que se preparará con la División de Desarrollo Sostenible;

iii) Reuniones de información. Reuniones para los delegados y representantes de organizaciones no
gubernamentales sobre cuestiones pertinentes sometidas a la consideración de la Asamblea General
y el Consejo Económico y Social; preparación de las reuniones de la Comisión; políticas y estrate-
gias para alcanzar el objetivo de que las mujeres ocupen el 50% de los puestos del cuadro
orgánico y categorías superiores en general y de los puestos directivos y de adopción de decisio-
nes; e información proporcionada por el grupo de trabajo sobre la elaboración del proyecto de
protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer;

iv) Material técnico. Actualización de la base de datos sobre la situación de la mujer en el nivel de
adopción de decisiones en los gobiernos, las organizaciones internacionales e intergubernamentales
y los órganos y entidades de negociación, y sobre la situación de la mujer en los procesos electo-
rales en todo el mundo; guía de centros de coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas
sobre cuestiones relativas a la mujer; y perfeccionamiento, diseño, mantenimiento y gestión de
WomenWatch (página de presentación en la Internet);

c) Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales (presupuesto ordinario y recur-
sos extrapresupuestarios)

Servicios sustantivos y técnicos para las reuniones anuales del Comité Interinstitucional sobre la Mujer
y la Igualdad de Género y servicios para las reuniones oficiosas entre períodos de sesiones, incluida
la preparación de documentos de sesión, documentos de antecedentes e informes sobre los períodos
de sesiones anuales; elaboración de procedimientos y directrices para la incorporación de las cuestiones
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de género y la coordinación pertinente, en cooperación con los departamentos y las oficinas competen-
tes de la Secretaría de las Naciones Unidas y del sistema de las Naciones Unidas; apoyo sustantivo
a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos en relación con la elaboración de directrices sobre
capacitación en materia de género y sobre la incorporación de las cuestiones de género en las políticas
y programas de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas; preparación de módulos de
capacitación y participación en las actividades de capacitación relacionadas con la aplicación de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; actividades
complementarias de las conferencias y años temáticos de las Naciones Unidas celebrados recientemente
(documentos de antecedentes y participación en acontecimientos especiales); y relaciones externas con
una red de organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, y apoyo sustantivo
a las reuniones de las organizaciones no gubernamentales (documentos de antecedentes; participación
en actos especiales; y actualización y mantenimiento permanentes de la base de datos de los depar-
tamentos sobre las organizaciones no gubernamentales);

d) Servicios de asesoramiento en pro de la mujer

i) Servicios de asesoramiento. Ocho misiones de asesoramiento a Estados partes en la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer que todavía no han
presentado su informe inicial y cinco evaluaciones de necesidades y misiones de diagnóstico sobre
la mujer en puestos directivos, incluido el acceso de la mujer a esos puestos, la mujer en la admi-
nistración pública y el servicio exterior;

ii) Capacitación de grupos, becas, seminarios y cursos prácticos. Seminarios de capacitación sobre
la mujer en el mantenimiento y la consolidación de la paz (uno); sobre la violencia contra la
mujer; la capacitación de las autoridades judiciales y policiales (cinco); y sobre mecanismos nacio-
nales para el adelanto de la mujer (cuatro); cursos prácticos Sur-Sur sobre la utilización del correo
electrónico y la Internet en África meridional (uno); cursos sobre cuestiones relacionadas con el
género en la administración pública (uno).

Subprograma 3
Política social y desarrollo

Actividades

7A.3 Durante el bienio se realizarán las siguientes actividades:

a) Servicios a órganos intergubernamentales y grupos de expertos

i) Asamblea General

a. Documentación para reuniones. Once informes sobre el seguimiento de la Cumbre Mundial
sobre Desarrollo Social (dos); el Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de
la Pobreza (dos); las directrices relativas a cooperativas; el seguimiento del Año Internacional
de la Familia; el seguimiento del Programa de Acción Mundial para los Jóvenes; el Año
Internacional de las Personas de Edad (dos); la aplicación de las Normas Uniformes sobre
la Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidades; y un informe provisional
sobre la situación social en el mundo;

b. Servicios sustantivos. Treinta y dos sesiones de la Asamblea General, incluidas sesiones de
la Tercera Comisión;

ii) Consejo Económico y Social

Servicios sustantivos. Ocho sesiones;
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iii) Comisión de Desarrollo Social

a. Documentación para reuniones. Nueve informes sobre la promoción de la integración social
y la participación de todos (dos); servicios sociales para todos; la iniciación del examen
general de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social;
estudios de políticas nacionales relativas a la familia; la labor del grupo especial de apoyo
de la Comisión sobre los preparativos para la observancia del Año Internacional de las Perso-
nas de Edad (dos); y el seguimiento de la labor del Relator Especial sobre Discapacidad
(dos);

b. Servicios sustantivos. Cuarenta sesiones (incluidas las de ocho grupos de trabajo); cuatro
sesiones de la Mesa entre períodos de sesiones; y seis reuniones del grupo de apoyo especial
de composición abierta encargado de ayudar a la Comisión en los preparativos del Año Inter-
nacional de las Personas de Edad;

c. Grupos especiales de expertos. Catorce grupos especiales de expertos en promoción de la
integración social y la participación de toda la población; servicios sociales para todas las
edades; iniciación del examen general de la aplicación de los resultados de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social; iniciativas legislativas y administrativas en pro de las
cooperativas y el desarrollo; estrategias en materia de empleo; supervisión de estrategias
destinadas a la erradicación de la pobreza (resoluciones de la Asamblea General 50/107 y
51/178) (dos); fomento de una sociedad para todas las edades; enfoques del desarrollo en
que se tiene en cuenta a la familia (resolución 50/142 de la Asamblea General); políticas de
inversión para el desarrollo social en países con economías en transición; experiencias ob-
tenidas en la reconciliación social y la solución de conflictos en el África al sur del Sáhara;
preparativos para el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General que se
celebrará en el año 2000 (dos); y estructura y tendencias mundiales de los gastos sociales
y sus consecuencias para las estrategias de desarrollo a nivel nacional e internacional;

b) Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Publicaciones periódicas. Treinta y dos publicaciones periódicas sobre política social y progreso
social (cuatro); Boletín sobre la erradicación de la pobreza (dos); Boletín de las Naciones Unidas
de Información para la Juventud (seis); Boletín de los impedidos (seis); Boletín sobre el envejeci-
miento (seis); “Countdown to 1999” (seis); y guía de órganos y organizaciones que se ocupan de
políticas sociales y desarrollo social (dos);

ii) Publicaciones no periódicas. Doce publicaciones no periódicas sobre opciones de política social
para la integración y el desarrollo sociales; estructura y tendencias mundiales de los gastos sociales
y sus consecuencias para las estrategias de desarrollo a nivel nacional e internacional; distribución
de los ingresos y la riqueza;Suplementodel Informe sobre la situación social en el mundo, 1997;
estrategias de erradicación de la pobreza; fomento de la capacidad para el desarrollo y la par-
ticipación institucionales; fomento de la capacidad nacional para aplicar estudios de casos en
relación con políticas en que se tiene en cuenta a la familia; estudios nacionales seleccionados
de políticas en que se tiene en cuenta a la familia; la situación de los jóvenes en el mundo; opcio-
nes de política para una sociedad de todas las edades; innovaciones seleccionadas y mejores prácti-
cas en relación con los objetivos del Año Internacional de las Personas de Edad; y documentos
seleccionados de reuniones de grupos de expertos;

iii) Material técnico. Actualización periódica de la base de datos de grupos especializados (guberna-
mentales y no gubernamentales) que se ocupan de las políticas sociales y el desarrollo social,
incluidos los comités no gubernamentales interesados; página de presentación de la División en
la Internet, incluido el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social; y página de
presentación relativa a la perspectiva social del desarrollo en la World Wide Web respecto de su
contenido sustantivo, el desarrollo de vínculos externos y la ampliación de la capacidad del ser-
vidor de correo electrónico;
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c) Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales

i) Consultas en curso con gobiernos, organismos del sistema de las Naciones Unidas, comisiones
regionales y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales sobre las actividades de
seguimiento en relación con los objetivos sociales de conferencias y años temáticos celebrados
recientemente por las Naciones Unidas;

ii) Conferencia de ministros responsables de cuestiones relativas a los jóvenes (resolución 50/81 de
la Asamblea General): informe de la conferencia, que se presentará a la Asamblea General por
conducto de la Comisión de Desarrollo Social; cinco documentos de antecedentes para la conferen-
cia sobre la cooperación internacional y las políticas nacionales relativas a la juventud; la par-
ticipación, la educación, la salud y el empleo de los jóvenes; y servicios sustantivos y técnicos
para 10 reuniones;

iii) Reunión interregional para examinar políticas destinadas a promover una sociedad para todas las
edades (resolución 50/141 de la Asamblea General): informe de la reunión; y documento de ante-
cedentes sobre una sociedad para todas las edades: concepto, principios y opciones de política;

iv) Servicios sustantivos y técnicos para las consultas interinstitucionales relativas al Decenio de las
Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza (anuales); y las reuniones interinstitucionales
especiales sobre los jóvenes, el envejecimiento y las personas con discapacidades (anuales);

v) Participación sustantiva en reuniones anuales del Comité para la Promoción de la Acción
Cooperativa;

vi) Apoyo y promoción de contactos entre comités y grupos de organizaciones no gubernamentales
en relación con el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social; el Decenio de las
Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza; las personas de edad, incluida la observancia
del Año Internacional de las Personas de Edad; los jóvenes; la familia; y las personas con
discapacidades;

vii) Apoyo y preparación de material de información para la observancia del Día Internacional para
la Erradicación de la Pobreza (17 de octubre), el Día Internacional de las Cooperativas (primer
sábado del mes de julio), el Día Internacional de la Familia (15 de mayo), el Día Internacional
de las Personas de Edad (1º de octubre) y el Día Internacional de los Impedidos (3 de diciembre);

viii) Promoción y desarrollo de redes de instituciones y centros académicos y de investigación;

ix) Servicios sustantivos y técnicos a la reunión anual del Comité Consultivo en Cuestiones de Pro-
gramas y de Operaciones del Comité Administrativo de Coordinación sobre la situación posterior
a la solución de conflictos; y participación en el Subcomité de Desarrollo rural del Comité Admi-
nistrativo de Coordinación;

d) Cooperación técnica (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Servicios de asesoramiento

a. Apoyo sustantivo, a petición de los interesados, a las iniciativas de los gobiernos para prose-
guir la aplicación de instrumentos internacionales relativos a políticas y planificación sociales,
instituciones sociales y participación de la sociedad e integración social, incluido el apoyo
sustantivo a actividades financiadas con cargo a fondos fiduciarios generales en la esfera del
desarrollo social, como las actividades del Relator Especial de la Comisión de Desarrollo
Social sobre Discapacidad, y seguimiento de dichas actividades (70 misiones);

b. Asistencia a los gobiernos de los países en desarrollo y los países con economías en transi-
ción, en cooperación con los organismos y las comisiones de las Naciones Unidas, para la
realización de análisis, estudios de diagnóstico y evaluaciones de la situación social, así como
el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social; y misiones relativas a la
política y el desarrollo sociales;

ii) Capacitación en grupo, incluidos seminarios y cursos prácticos. Incorporación de los intereses de
las personas con discapacidades en las actividades de planificación y los proyectos de asistencia
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técnica; análisis sociales, incluidas evaluaciones del efecto de las políticas en determinados sectores
de la población; e integración social;

iii) Proyectos sobre el terreno. Proyectos sobre el terreno (a nivel de país, regional e interregional):
hasta 100 proyectos sobre el terreno en materia de desarrollo social.

Subprograma 4
Desarrollo sostenible

Actividades

7A.4 Durante el bienio se realizarán las siguientes actividades:

a) Prestación de servicios a órganos intergubernamentales y de expertos (presupuesto ordinario/recursos
extrapresupuestarios)

i) Asamblea General

a. Documentación para reuniones. Cinco informes sobre la aplicación de los resultados de la
Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo (resolución 51/183 de la Asamblea General); el índice de vulnerabilidad de los
pequeños Estados insulares en desarrollo; el examen quinquenal de la ejecución del Programa
de Acción de Barbados para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en
desarrollo; y productos perjudiciales para la salud y el medio ambiente (dos);

b. Servicios sustantivos. Treinta y seis sesiones de la Segunda Comisión, incluidas 20 para
consultas oficiosas;

ii) Consejo Económico y Social

a. Documentación para reuniones. Cuatro informes sobre el tercer período de sesiones del Co-
mité de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía para el Desarrollo; el cuarto
período de sesiones del Comité de Recursos Naturales; la coordinación de la ciencia y tecno-
logía para el desarrollo; y la protección del consumidor;

b. Servicios sustantivos. Ocho sesiones del Consejo y 24 consultas oficiosas;

iii) Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, su Mesa y órganos subsidiarios

a. Documentación para reuniones. Se estima que se prepararán hasta 44 informes sobre cuestio-
nes que habrán de incluirse en el programa de trabajo de la Comisión para 1998-1999 (10);
para el Grupo Intergubernamental sobre los bosques de la Comisión (10); la ejecución del
Programa de Acción de Barbados sobre el desarrollo sostenible de los pequeños Estados
insulares en desarrollo (15); la evaluación de la ejecución en el plano nacional del
Programa 21 con anexos con gráficos (2); la simplificación del proceso de elaboración de
informes nacionales (2); la facilitación del acceso común a la información sobre desarrollo
sostenible de que dispone el sistema de las Naciones Unidas; y la labor de la Junta Consultiva
de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible (4) (si se decidiera su continuación). Además,
se presentarán hasta 50 documentos de antecedentes a la Comisión y 10 documentos de an-
tecedentes a su Mesa;

b. Servicios sustantivos. Cuarenta sesiones de la Comisión y 32 reuniones de grupos de redac-
ción del período de sesiones; 40 reuniones de los órganos subsidiarios entre períodos de
sesiones; 40 reuniones del Grupo Intergubernamental sobre los bosques; 20 reuniones de la
Mesa de la Comisión y consultas oficiosas; y 12 reuniones del grupo intergubernamental de
composición abierta de expertos sobre energía y desarrollo sostenible, que se celebrarán junto
con las reuniones de la Comisión entre períodos de sesiones;
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iv) Comité de Recursos Naturales

a. Documentación para reuniones. Nueve informes sobre las actividades de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de los recursos hídricos y la coordinación
interinstitucional (tres); el seguimiento de la evaluación general de los recursos mundiales
de agua dulce; y cuestiones relacionadas con la planificación espacial de recursos hídricos
y de tierras; informes sobre las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la esfera
de los recursos minerales y la cooperación interinstitucional (dos); la creación y aplicación
de tecnologías avanzadas para la utilización y reelaboración de desechos de la industria mine-
ra con miras a reducir la presión ecológica sobre el medio ambiente; y un documento de
debate sobre el problema básico de incrementar la capacidad de los países en desarrollo y
los países con economías en transición para obtener los máximos beneficios económicos y
sociales de sus posibilidades en materia de producción de minerales;

b. Servicios sustantivos. Cuatro sesiones plenarias y seis sesiones del Grupo de Trabajo sobre
recursos hídricos y minerales, y seis reuniones para celebrar consultas oficiosas durante el
cuarto período de sesiones del Comité;

v) Comité de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía para el Desarrollo

a. Documentación para reuniones. Seis informes sobre el seguimiento de las decisiones y reco-
mendaciones del Comité en su período de sesiones anterior; tecnologías ecológicamente
racionales y eficaces; fuentes de energía renovables, incluso la biomasa, el etanol y la energía
eólica; la elaboración y aplicación de políticas en materia de energía para zonas rurales; la
energía y el transporte, y la coordinación de las actividades de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en la esfera de la energía;

b. Servicios sustantivos. Dieciséis sesiones del Comité y cuatro reuniones para celebrar consultas
oficiosas;

vi) Junta Consultiva de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible (si se decidiera su continuación)

a. Documentación para reuniones. Cuatro informes;

b. Servicios sustantivos. Doce reuniones;

vii) Grupos especiales de expertos (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios). Treinta y tres
grupos especiales de expertos en Evolución de las modalidades de consumo y producción (uno);
evaluación de la etapa de ensayo de los indicadores del desarrollo sostenible (uno); etapa III del
programa de trabajo sobre indicadores del desarrollo sostenible (dos); cuestiones prioritarias para
los pequeños Estados insulares en desarrollo (dos); cuestiones financieras del Programa 21 (dos);
el Foro Mundial sobre Preparación de Modelos (dos); las modalidades para la aplicación de
estrategias de desarrollo sostenible (dos); fortalecimiento de la cooperación y la coordinación
regionales en la ejecución del Programa 21 (cuatro); aplicación de los principios de la Declaración
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (uno); transformación tecnológica para el desar-
rollo sostenible (cuatro); el concepto de grupo principal (uno); la participación y función del sector
privado en el desarrollo sostenible (uno); información acerca del desarrollo sostenible para la
adopción de decisiones (dos); necesidades de reunión y procesamiento de datos para la ac-
tualización de las futuras evaluaciones generales de los recursos mundiales de agua dulce (uno);
base de conocimientos mundiales sobre las reservas de recursos minerales (uno); evaluación de
las opciones en materia de ordenación de los recursos hídricos y las repercusiones para la inversión
privada (uno); los obstáculos que se interponen al desarrollo energético sostenible en los países
en desarrollo, especialmente en África (uno); la energía en el sector del transporte (uno);
problemas y obstáculos para lograr la eficiencia energética y de los materiales (uno); la coopera-
ción Sur-Sur en el desarrollo de fuentes de energía renovables (uno); y el seminario interregional
sobre protección del consumidor: ampliación de las directrices para la protección del consumidor
(uno);
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b) Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Análisis de la información nacional y preparación de reseñas de países. Dos conjuntos de directri-
ces para los gobiernos para la presentación voluntaria de información nacional sobre sus activi-
dades de ejecución del Programa 21; dos conjuntos de reseñas de los países sobre la base de los
distintos informes nacionales, y preparación de cinco reseñas de países relativos a la energía;

ii) Publicaciones periódicas. Treinta y nueve publicaciones, como se indica a continuación:
CSD Update(12); indicadores del desarrollo sostenible: marco y metodologías; serie sobre desa-
rrollo sostenible: monografías temáticas sobre cuestiones de desarrollo sostenible (cuatro); cuestio-
nes financieras del Programa 21 (dos);Natural Resources Forum(ocho);International Rivers and
Lakes Newsletter(cuatro);Natural Resources Newsletter, boletín sobre actividades técnicas de
planificación y gestión, que se publicará en formato electrónico (cuatro); boletín sobre energía
(dos); yLista consolidada de productos cuyo consumo o venta han sido prohibidos o sometidos
a restricciones rigurosas, o que han sido retirados del mercado o no han sido aprobadas por los
gobiernos(dos);

iii) Publicaciones no periódicas. Trece publicaciones no periódicas sobre los principios de la Declara-
ción de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; una serie breve sobre los resultados de las
mesas redondas regionales (cuatro); la ordenación de las aguas subterráneas en el siglo XXI:
perspectivas para su control y recuperación; de la reglamentación a la participación: opciones para
la ordenación de los recursos hídricos, con especial hincapié en los pequeños Estados insulares
en desarrollo; la relación entre las empresas y la comunidad y sus funciones en la promoción del
desarrollo sostenible en el sector de los minerales, especialmente en los países africanos; el análisis
de las necesidades de energía eléctrica y las opciones para un suministro viable con miras al desar-
rollo sostenible; el suministro y la utilización de gas natural con bajo contenido de carbono y una
conversión más eficiente, y la ampliación de su uso en el sector del transporte; cuestiones relativas
al género en el desarrollo energético sostenible; la actualización sobre técnicas poco contaminantes
de uso del carbón; y la ampliación de las directrices para la protección del consumidor;

iv) Material técnico. Desarrollo, mantenimiento y actualización de las bases de datos en el sitio de
la World Wide Web sobre el desarrollo sostenible (reseñas virtuales por países); sección de desa-
rrollo sostenible del sitio del Departamento en la Web; directorio de los centros nacionales de
coordinación para el desarrollo sostenible; red de centros de coordinación para los indicadores
del desarrollo sostenible; pequeños Estados insulares en desarrollo; instrumentos de política para
las modalidades de producción y consumo en evolución; recursos hídricos, en relación con la canti-
dad, la calidad y ordenación mundiales; información sobre las actividades de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales y organizaciones no
gubernamentales en la esfera de la energía y los recursos hídricos; promoción y divulgación de
una nueva versión del programa sobre aguas subterráneas para Windows (publicación de las
Naciones Unidas); estudios de casos sobre servicios energéticos sostenibles; y dos vídeos: servicios
energéticos para los pobres de las zonas rurales y la seguridad en las minas de carbón y las cues-
tiones ambientales;

c) Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales (presupuesto ordinario/recursos
extrapresupuestarios)

i) Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo Sostenible y su sistema de coordinadores de tareas

a. Documentación. Veinte documentos de antecedentes para el Comité (10) y las reuniones de
los coordinadores de tareas (10), y ocho informes presentados al Comité Administrativo de
Coordinación sobre las reuniones del Comité Interinstitucional (cuatro) y las reuniones de
los coordinadores de tareas (cuatro);

b. Servicios sustantivos. Doce reuniones del Comité y ocho reuniones del sistema de coordina-
dores de tareas;

ii) Comité Directivo Interinstitucional de abastecimiento de agua y saneamiento y Subcomité de
Utilización de los Recursos Hídricos del Comité Administrativo de Coordinación
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a. Documentación. Cuatro informes y documentos de antecedentes;

b. Servicios sustantivos. Veinte reuniones;

iii) Servicios sustantivos y técnicos a la Junta Administrativa del Programa de Cooperación Técnica
de las Naciones Unidas en materia de Recursos Naturales y Energía y actividades de programación
conjuntas con las comisiones regionales, en asociación con el PNUMA y la UNCTAD;

iv) Relaciones externas y actividades de divulgación, incluso con organizaciones no gubernamentales.
Participación y prestación de apoyo sustantivo en diversas reuniones intergubernamentales, inte-
rinstitucionales, de grupos de expertos y grupos principales que guardan relación directa con el
programa de trabajo de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible o se organizan en apoyo a éste;
actividades de enlace con instituciones financieras, incluido el Fondo para el Medio Ambiente
Mundial; actividades especiales como el Día Mundial del Agua y otras actividades que se llevan
a cabo durante los períodos de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, como el
apoyo a las actividades de los jóvenes (consultas regionales con jóvenes, indicadores relativos a
los jóvenes y establecimiento de contactos), y observancia de días especiales; y cooperación con
Consumers International, la Organización Internacional de Normalización y la Alianza Cooperativa
Internacional sobre cuestiones relativas a la protección del consumidor;

d) Cooperación técnica (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Servicios de asesoramiento en materia de políticas. Hasta 40 misiones a gobiernos de países en
desarrollo y países con economías en transición, a solicitud de los interesados y en cooperación
con los organismos y comisiones regionales de las Naciones Unidas, en relación con la formula-
ción de estrategias encaminadas a promover el desarrollo sostenible, incluidas su financiación,
la utilización de instrumentos económicos y la creación de la capacidad institucional pertinente,
en particular de vigilancia y evaluación, así como en relación con la ordenación de los recursos
minerales, hídricos y energéticos;

ii) Capacitación. Hasta 20 reuniones de capacitación y cursos prácticos a nivel nacional, subregional
y regional organizados para dirigentes nacionales y organizados con ellos;

iii) Proyectos sobre el terreno (a nivel de país, regional e interregional). Treinta proyectos de coope-
ración técnica sobre ordenación de los recursos hídricos y minerales y 25 proyectos de cooperación
técnica relacionados con recursos energéticos en países en desarrollo y países con economías en
transición.

Subprograma 5
Estadística

Actividades

7A.5 Las actividades que se llevarán a cabo en relación con este subprograma son las propuestas inicialmente
en la sección 9 del proyecto de presupuesto por programas (A/52/6); a ellas hay que añadir las que se in-
dican a continuación en la esfera de la cartografía:

a) Servicios a órganos intergubernamentales y de expertos

Séptima Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Normalización de los Nombres Geográficos
(cuatro sesiones); y períodos de sesiones 19º y 20º del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en
Nombres Geográficos (siete sesiones);

b) Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

Boletín cartográfico mundial(dos); Boletín del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en Nombres
Geográficos (cuatro);

c) Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales (presupuesto ordinario/recursos
extrapresupuestarios)
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Participación en actividades de la Federación Internacional de Agrimensores, la Asociación Cartográfica
Internacional y la Sociedad Internacional de Fotogrametría y Teleobservación.

Subprograma 6
Población

Actividades

7A.6 Las actividades de este subprograma son las mismas que se propusieron inicialmente en la sección 7 del
proyecto de presupuesto por programas (A/52/6).

Subprograma 7
Tendencias, cuestiones y políticas mundiales de desarrollo

Actividades

7A.7 Durante el bienio se llevarán a cabo las siguientes actividades:

a) Servicios a órganos intergubernamentales y de expertos (presupuesto ordinario/recursos extrapresu-
puestarios)

i) Servicios sustantivos para reuniones. Segunda Comisión de la Asamblea General (24 reuniones);
Consejo Económico y Social (16 reuniones); Comité de Planificación del Desarrollo (20 reunio-
nes); y grupos de trabajo del Comité de Planificación del Desarrollo (30 reuniones);

ii) Documentación para reuniones

a. Asamblea General. Ocho informes sobre la financiación para el desarrollo (uno); la integra-
ción financiera mundial y el refuerzo de la colaboración entre las Naciones Unidas y las
instituciones de Bretton Woods, en particular el Fondo Monetario Internacional (FMI) (dos);
la crisis de la deuda externa y el desarrollo (dos); el desarrollo sostenible y la cooperación
económica internacional: aplicación y seguimiento de los principales acuerdos de consenso
en materia de desarrollo (uno); la financiación del desarrollo, incluida la transferencia neta
de recursos entre los países desarrollados y los países en desarrollo (uno); y una perspectiva
socioeconómica general de la economía mundial (uno);

b. Consejo Económico y Social.Estudio Económico y Social Mundial(dos); informes sobre
el estado de la economía mundial (dos), e informes sobre la labor del Comité de Planificación
del Desarrollo (dos);

c. Diez informes sobre cuestiones temáticas planteadas a los grupos de trabajo del Comité de
Planificación del Desarrollo (cinco) y sobre los resultados de la labor de esos grupos de traba-
jo (cinco);

iii) Diez reuniones de grupos especiales de expertos sobre cuestiones macroeconómicas nuevas rela-
cionadas con la preparación delEstudio Económico y Social Mundial(cuatro); sobre las perspecti-
vas del África subsahariana en una economía en proceso de mundialización; sobre los logros
registrados en Asia en materia de desarrollo: sus causas y las posibilidades de que se consigan
en otros lugares, y sobre las perspectivas que ofrece el Proyecto LINK para la economía mundial
(cuatro);

b) Otras actividades sustantivas

i) Publicación periódica.Estudio Económico y Social Mundial(anual);

ii) Siete publicaciones no periódicas.Overall socioeconomic perspective for the world economy, y
seis documentos de trabajo sobre determinadas cuestiones macroeconómicas, como la relación
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entre el crecimiento económico y el comercio en el sector de los servicios, la relación entre el
crecimiento económico y el comercio de mercancías, la financiación de las redes de seguridad
social, las nuevas cuestiones relacionadas con la financiación del desarrollo en el siglo XXI y las
posibles estrategias de desarrollo internacional en el siglo XXI;

iii) Documentación técnica. Cuatro números deWorld Outlook, publicación del Proyecto LINK; y
cuatro números deWorld Economic Situation and Emerging Global Macroeconomic Issues;

c) Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales (presupuesto ordinario/recursos
extrapresupuestarios)

Consultas y coordinación con el FMI, el Banco Mundial y otras organizaciones especializadas compe-
tentes, entre las que figuran la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) y las comisiones regionales; suministro de mejor acceso en línea a nivel mundial al modelo
LINK y sus bases de datos analíticas a otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los
Estados Miembros, y mantenimiento de relaciones externas con una red de institutos de investigación
económica universitarios, gubernamentales y no gubernamentales mediante el intercambio de docu-
mentos informativos y la celebración de consultas oficiosas;

Subprograma 8
Economía y administración públicas

Actividades

7A.8 Durante el bienio se emprenderán las actividades siguientes:

a) Servicios a órganos intergubernamentales y de expertos (presupuesto ordinario/recursos extrapresu-
puestarios)

i) Servicios sustantivos para reuniones

a. Asamblea General (8 reuniones);

b. Consejo Económico y Social (6 reuniones);

c. Reunión de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en materia de administración
y finanzas públicas (con prestación de servicios técnicos) (25 reuniones plenarias y 20 de
los grupos de trabajo);

d. Grupo ad hoc de Expertos sobre cooperación internacional en cuestiones de tributación (con
prestación de servicios técnicos) (22 reuniones plenarias y 16 de los grupos de trabajo);

ii) Documentación para reuniones

a. Asamblea General. Cuatro informes: informe consolidado sobre administración pública y
desarrollo (1998) e informes sobre asistencia económica a los países afectados por la aplica-
ción de sanciones económicas multilaterales (1998 y 1999), y sobre las medidas económicas
como medio de coacción política y económica contra países en desarrollo (1999);

b. Consejo Económico y Social. Tres informes sobre las políticas de privatización y de regula-
ción en los países en desarrollo y en los países con economía en transición (en relación con
el Estudio Económico y Social Mundial de 1998); la Cuarta Reunión de Expertos sobre el
Programa de las Naciones Unidas en materia de administración y finanzas públicas (1998),
y la Novena Reunión del Grupo ad hoc de Expertos sobre cooperación internacional en cues-
tiones de tributación (1999);
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c. Reunión de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en materia de administración
y finanzas públicas. Informe sobre la aplicación de la resolución 50/225 de la Asamblea
General; informe sobre el examen del programa de administración y finanzas públicas; y
cinco documentos analíticos y de trabajo sobre cuestiones temáticas;

d. Grupo ad hoc de Expertos sobre cooperación internacional en cuestiones de tributación. Con-
vención modelo revisada de las Naciones Unidas sobre la doble tributación entre países desa-
rrollados y países en desarrollo, y Manual revisado de las Naciones Unidas para la nego-
ciación de acuerdos fiscales bilaterales entre países desarrollados y países en desarrollo;

iii) Reuniones de grupos ad hoc de expertos sobre políticas de privatización y de regulación en los
países en desarrollo y los países con economía en transición (1998); las modalidades y tendencias
mundiales del gasto público y sus consecuencias en las estrategias de desarrollo nacionales e inter-
nacionales (1999); el efecto de las sanciones multilaterales en los países sancionados y en terceros
Estados (1998); las medidas económicas como medio de coacción política y económica contra
países en desarrollo (1999); profesionalidad y liderazgo en las administraciones públicas (1998);
la participación cívica en la gestión pública a nivel local (1999); la gestión de las finanzas
públicas: normas y procedimientos de auditoría (1998), y el fomento de la capacidad de las admi-
nistraciones públicas de los países menos adelantados (1999);

b) Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Preparación y celebración, en colaboración con el Ayuntamiento de Tokio, de la Conferencia
Mundial de Cooperación Internacional entre las ciudades y los ciudadanos, y preparación y cele-
bración, junto con la Comisión Económica para África (CEPA) y en colaboración con los gobier-
nos de Italia y el Japón, de una conferencia internacional sobre la gestión pública en África;

ii) Doce publicaciones periódicas.Development Administration Newsletter(cuatro números);List of
Publications on Public Economics and Public Administration(dos números); análisis de las admi-
nistraciones públicas de algunos países africanos (cinco números);Supplement to International
Tax Agreements;

iii) Publicaciones no periódicas sobre la función de los mecanismos de mercado en el suministro de
bienes y servicios públicos; la estructura y las tendencias mundiales del gasto público y sus conse-
cuencias en las estrategias de desarrollo a nivel nacional e internacional; las relaciones entre el
sector público y la innovación tecnológica; la contribución de las empresas pequeñas y medianas
al desarrollo económico; la política pública por lo que respecta al sector privado y el desarrollo
empresarial; fomento de la capacidad de las administraciones públicas de los países menos adelan-
tados; directrices para la reforma estatal mediante el uso de la informática; descentralización y
recentralización en los países con economía en transición; profesionalidad y liderazgo en las admi-
nistraciones públicas; el papel de la sociedad civil en la gestión pública local; la gestión pública
en África: nuevas cuestiones y estrategias; reformulación de los regímenes y procedimientos de
gestión; estudio comparado de los códigos deontológicos de las administraciones públicas; la
cooperación Sur-Sur en materia de economía y administración públicas; la gestión de las finanzas
públicas: normas y procedimientos de auditoría; la Convención modelo de las Naciones Unidas
sobre la doble tributación (actualización), y el manual para la negociación de acuerdos fiscales
bilaterales;

iv) Servicios de información y documentación técnica. Páginas sobre economía y administración
públicas y sobre cooperación internacional en asuntos tributarios en la Internet; documentos técni-
cos de formato electrónico que pueden consultarse en la ventana que tienen las Naciones Unidas
en la World Wide Web; reseñas de países que pueden consultarse en dicha ventana; una base de
datos sobre reformas administrativas que puede consultarse en la Internet; un marco político,
jurídico y normativo para las pequeñas empresas de África, y un manual sobre administración y
costo de las elecciones (CD-ROM);
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c) Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales (presupuesto ordinario/recursos
extrapresupuestarios)

i) Participación en reuniones sobre economía y administración públicas de organizaciones interguber-
namentales regionales y mundiales pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas y ajenas a él;

ii) Participación en actividades de organizaciones no gubernamentales relacionadas con asuntos com-
prendidos en la esfera de actividades de la División;

iii) Cooperación con los programas competentes de las Naciones Unidas, como el PNUD, las comi-
siones regionales, la UNCTAD, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos, la Oficina de Fiscalización de Drogas y de Prevención del Delito, el
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) y la UNU, en esferas
de interés común;

iv) Prestación de apoyo sustantivo a los órganos subsidiarios del Comité Administrativo de Coordina-
ción (CAC) en las actividades complementarias de las conferencias mundiales y al subgrupo de
creación de capacidad en materia de rehabilitación y reconstrucción después de los conflictos y
al subgrupo de creación de capacidad en materia de gestión pública, en cumplimiento de la resolu-
ción 50/225 de la Asamblea General, mediante la distribución de documentos informativos e infor-
mes de las reuniones;

d) Servicios de asesoramiento (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

i) Servicios de asesoramiento. A petición de los interesados, alrededor de 30 misiones de evaluación
de necesidades y diagnóstico para la elaboración de programas y la formulación de proyectos de
gestión pública; la reforma de la administración pública; la gestión y el desarrollo de los recursos
humanos; la informática en la gestión pública; la gestión pública a nivel local; la descentralización;
la rehabilitación después de los conflictos; la presupuestación y los regímenes presupuestarios;
la movilización de recursos internos y externos; la capacidad de gestión financiera; la reforma y
la administración tributarias; la función del Estado y del sector privado en el desarrollo; y la
relación entre la paz y el desarrollo;

ii) Seminarios y cursos prácticos. Foro Sur-Sur sobre la gestión pública y la reforma de la administra-
ción pública; foro internacional sobre la reforma del Estado mediante la informática; conferencia
sobre los códigos deontológicos de las administraciones públicas; y cursos prácticos sobre la fun-
ción de la sociedad civil en la gestión pública local y sobre la descentralización y la recentrali-
zación en los países con economía en transición.


